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 Resumen 

 En su 25º período de sesiones, la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo analizó la función que desempeñan la ciencia, la tecnología y la innovación 

con miras a reconstruir para mejorar después de la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) y al mismo tiempo avanzar hacia la plena implementación 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y examinó los progresos realizados 

en la aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la 

Sociedad de la Información a nivel regional e internacional. Además, examinó los dos 

temas prioritarios siguientes: “Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo” y “Ciencia, 

tecnología e innovación para el desarrollo urbano sostenible en un mundo posterior a 

la pandemia”. El período de sesiones también incluyó un segmento sobre los exámenes 

de las políticas de ciencia, tecnología e innovación, así como la evaluación de la 

Comisión por parte de la Mesa, sobre la base de las aportaciones de los Estados 

Miembros. 

 Durante la mesa redonda de alto nivel relativa al tema “El papel de la ciencia, la 

tecnología y la innovación con miras a reconstruir para mejorar después de la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y al mismo tiempo avanzar 

hacia la plena implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, los 

ministros y otros oradores de alto nivel reiteraron la importancia de utilizar la ciencia, 

la tecnología y la innovación para cumplir los objetivos de la Agenda 2030. Siguen 

preocupados por las deficiencias en materia de conectividad digital puestas de 

manifiesto durante la pandemia de COVID-19. Para construir un futuro mejor, es 

fundamental mejorar la colaboración internacional en investigación científica y 

reforzar la cooperación tecnológica entre los Estados Miembros, incluida la 

cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, a través de la transferencia de tecnología 

y la creación de capacidades, a fin de cumplir las promesas del desarrollo sostenible.  

También podría considerarse la posibilidad de crear un marco mundial sólido de 

financiación de la ciencia, la tecnología y la innovación para el desarrollo y aumentar 

la asistencia oficial para el desarrollo relacionada con la ciencia, la tecnología y la 

innovación. Los ministros pidieron a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo que siguiera desempeñando su función de plataforma de cooperación.  

 Al examinar los dos temas prioritarios, los oradores, incluidos los ministros, 

expusieron diversas iniciativas y actividades llevadas a cabo o en curso, destin adas a 

potenciar el papel de la ciencia, la tecnología y la innovación en el desarrollo industrial 

o urbano. También pidieron a los países que reforzaran la cooperación internacional, 

en particular a través de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, para 

apoyar a los países en desarrollo, incluidos los menos adelantados.  

 Al examinar el tema prioritario “Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo”, los 

oradores, incluidos los ministros, señalaron que se espera que las tecnologías de la 

cuarta revolución industrial, como la inteligencia artificial, la robótica y la Internet de 

los objetos, fomenten la automatización y los cambios impulsados por los datos en la 

fabricación, aumenten la productividad y reduzcan el impacto ambiental de la 

industrialización. Para beneficiarse ampliamente de la cuarta revolución industrial, los 

países en desarrollo deben reforzar su sector manufacturero. Existen algunas medidas 

que son fundamentales para que los países en desarrollo no desaprovechen esta nueva 

ola de cambio tecnológico. Entre ellas se encuentran la movilización de la inversión 

en infraestructura digital, la capacitación de la mano de obra para la Industria 4.0, el 

desarrollo de marcos éticos y directrices para la adopción de las tecnologías de la 

Industria 4.0 y la cooperación internacional en el intercambio de conocimientos y 

experiencias. 
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 Los oradores, incluidos los ministros, que participaron en la sesión sobre el tema 

prioritario “Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo urbano sostenible en 

un mundo posterior a la pandemia” señalaron los numerosos retos a los que se 

enfrentan los países, especialmente los países en desarrollo y los menos adelantados, 

para alcanzar el triple objetivo de la habitabilidad, la prosperidad económica y la 

sostenibilidad ambiental de sus zonas urbanas. Durante la pandemia de COVID -19 y 

tras ella, la ciencia, la tecnología y la innovación han contribuido de manera 

importante a mitigar el efecto negativo de la COVID-19 en las zonas urbanas. Las 

instancias normativas deben aprovechar el impulso innovador generado por la 

pandemia y ajustar las prioridades y la asignación de recursos para invertir en 

soluciones de ciencia, tecnología e innovación que contribuyan al desarrollo urbano 

sostenible. La acción colectiva y la colaboración en los ámbitos nacional e 

internacional son fundamentales para lograr la sostenibilidad urbana.  

 Al examinar los progresos realizados en la aplicación de los resultados de la 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, los oradores y participantes, 

incluidos los ministros, subrayaron la necesidad de subsanar lo antes posibles las 

deficiencias en materia de conectividad, lo cual abarca no solo el acceso a Internet, 

sino también su uso. Internet debería considerarse un bien público global. Aunque las 

alianzas y la colaboración son esenciales para alcanzar objetivos internacionales 

comunes, la proliferación de foros multilaterales dificulta enormemente la 

participación activa de los países en desarrollo en la toma de decisiones. Aunque la 

sociedad de la información actual difiere mucho de lo que se preveía en 2005, el 

compromiso de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información de construir 

una sociedad de la información centrada en las personas, inclusiva y orientada al 

desarrollo sigue siendo muy pertinente y no se ha cumplido. La Comisión de Ciencia 

y Tecnología para el Desarrollo desempeña una importante función en la 

determinación de los retos y las oportunidades actuales y futuros relacionados con la 

tecnología de la información y las comunicaciones.  

 Durante la presentación de los informes sobre los exámenes de las políticas de 

ciencia, tecnología e innovación, se presentó el examen de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación de Zambia. Los participantes también analizaron los 

resultados iniciales de los exámenes de las políticas de ciencia, tecnología e 

innovación realizados en Angola, con la asistencia conjunta de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), oficina de Angola; así como en 

Botswana, con la ayuda de la UNCTAD. Los oradores de los países beneficiarios 

esperaban que la UNCTAD siguiera ayudando a los países en desarrollo y a los países 

menos adelantados a mejorar su capacidad de elaborar políticas de ciencia, tecnología 

e innovación.  

 Al examinar la evaluación de la Mesa sobre la labor de la Comisión de Ciencia 

y Tecnología para el Desarrollo en el contexto del examen realizado por el Consejo 

Económico y Social de sus órganos subsidiarios, los Estados Miembros valoraron la 

labor de la Comisión como centro de coordinación del sistema de las Naciones Unidas 

en materia de ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo y apreciaron la labor 

realizada por la secretaría. Al debatir y analizar los retos y las repercusiones que la 

ciencia, la tecnología y la innovación tienen en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la Comisión facilita y proporciona un espacio para la creación 

de consenso y el diálogo con miras a compartir las buenas prácticas y las lecciones 

aprendidas no solo entre los Estados Miembros, sino también con otras partes 

interesadas y con los organismos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas. 

El papel de la Comisión como parte del proceso de elaboración de políticas de las 

Naciones Unidas (por ejemplo, a través de la negociación de proyectos de resolución 
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y decisiones) la distingue de otros mecanismos que analizan la ciencia, la tecnología 

y la innovación para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, como el foro sobre 

ciencia, tecnología e innovación. La labor de la Comisión de Ciencia y Tecnología 

para el Desarrollo a través de sus períodos de sesiones anuales y de las reuniones de 

expertos entre períodos de sesiones tiene un valor técnico, y es necesario integrar el 

trabajo técnico de la Comisión en las negociaciones de política en el Consejo 

Económico y Social. Ello podría lograrse mediante un contacto más profundo y regular 

entre la Comisión y el Consejo. 

 La Comisión aprobó dos proyectos de resolución, titulados “Ciencia, tecnología 

e innovación para el desarrollo” y “Evaluación de los progresos realizados en la 

aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información”. 

 La Comisión seleccionó los siguientes temas prioritarios para examinarlos en su 

26º período de sesiones: “Tecnología e innovación para una producción más limpia, 

productiva y competitiva” y “Garantizar el agua potable y el saneamiento para todos: 

una solución mediante la ciencia, la tecnología y la innovación”. 

 Se puede encontrar más información sobre el período de sesiones de la Comisión 

en https://unctad.org/topic/commission-on-science-and-technology-for-development. 
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Capítulo I  
  Asuntos sobre los que el Consejo Económico y Social 

debe adoptar medidas o que se señalan a su atención 
 

 

 A. Proyectos de resolución que se someten a la aprobación 

del Consejo  
 

 

1. La Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo recomienda al Consejo 

Económico y Social que apruebe los siguientes proyectos de resolución:  

 

  Proyecto de resolución I  

  Evaluación de los progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de 

los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información  
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando los documentos finales de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 

la Información1, 

 Recordando también su resolución 2006/46, de 28 de julio de 2006, relativa al 

seguimiento de la Cumbre Mundial y al examen de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo, y el mandato que confirió a la Comisión,  

 Recordando además su resolución 2021/28, de 22 de julio de 2021, relativa a la 

evaluación de los progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de los 

resultados de la Cumbre Mundial,  

 Recordando la resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 

de 2015, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”, 

 Recordando también la resolución 70/125 de la Asamblea General, de 16 de 

diciembre de 2015, titulada “Documento final de la reunión de alto nivel de la 

Asamblea General sobre el examen general de la aplicación de los resultados de la  

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información”, en la que la Asamblea 

reafirmó la visión de la Cumbre Mundial de una sociedad de la información centrada 

en las personas, integradora y orientada al desarrollo, en que todos puedan crear, 

consultar, utilizar y compartir información y conocimientos, para que  las personas, 

las comunidades y los pueblos puedan aprovechar plenamente sus posibilidades de 

promover su desarrollo sostenible y mejorar su calidad de vida, sobre la base de los 

propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y respetando plen amente 

y defendiendo la Declaración Universal de Derechos Humanos 2, e hizo un balance de 

los progresos realizados hasta la fecha, detectó las carencias y dificultades y formuló 

recomendaciones para el futuro,  

 Recordando además la resolución 76/189 de la Asamblea General, de 17 de 

diciembre de 2021, relativa a las tecnologías de la información y las comunicaciones 

para el desarrollo sostenible, en la que la Asamblea reconoció el importante papel de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones para lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y para una recuperación inclusiva y resiliente de la pandemia 

de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y exhortó a todos los interesados del 

sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones, incluidos los 

__________________ 

 1  Véanse A/C.2/59/3 y A/60/687. 

 2  Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/E/RES/2021/28
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/76/189
https://undocs.org/es/A/C.2/59/3
https://undocs.org/es/A/60/687
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
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Gobiernos y el sistema de las Naciones Unidas, a que tuvieran plenamente en cuenta 

las repercusiones sanitarias y socioeconómicas de la pandemia de COVID-19 cuando 

redoblaran sus esfuerzos por salvar las brechas digitales dentro de los países 

desarrollados y en desarrollo y entre ellos, prestando especial atención a los más 

pobres y los más vulnerables, así como a las mujeres y las niñas, y a una conectividad 

asequible y fiable garantizada, la promoción del acceso digital y la inclusión digital 

y la ampliación de soluciones de aprendizaje a distancia y servicios de salud digitales 

que fueran asequibles e inclusivos,  

 Tomando nota del informe del Panel de Alto Nivel sobre la Cooperación Digital,  

titulado “La era de la interdependencia digital”, y del informe del Secretario General 

titulado “Hoja de ruta para la cooperación digital”3, así como del establecimiento de 

la Oficina del Enviado del Secretario General para la Tecnología,  

 Tomando nota también de los aspectos pertinentes para la Cumbre Mundial del 

informe del Secretario General titulado “Nuestra Agenda Común”4, acogido con 

beneplácito por la Asamblea General en su resolución 76/6, de 15 de noviembre 

de 2021, como base para un ulterior examen por parte de los Estados Miembros,  

 Tomando nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre los 

progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre  

Mundial a nivel regional e internacional5, 

 Expresando su aprecio a la Secretaria General de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo por su contribución a la puntual finalización del 

informe citado, 

 

  Balance de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial 

sobre la Sociedad de la Información 
 

 1. Acoge con beneplácito e insta a la plena aplicación de la resolución 70/125 

de la Asamblea General; 

 2. Acoge con beneplácito los diversos aportes constructivos de todos los 

interesados en el examen general de los progresos realizados en la aplicación de los 

resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información;  

 3. Reafirma su determinación de que se apliquen plenamente los resultados 

de la Cumbre Mundial y la visión del examen decenal de la Cumbre Mundial después 

de 2015; 

 4. Reafirma el compromiso contraído en la resolución 70/125 de la Asamblea 

General de reducir la brecha digital entre los países y dentro de ellos, incluida la 

brecha digital entre los géneros, mediante iniciativas para mejorar la conectividad, la 

asequibilidad, el acceso a la información y los conocimientos, los contenidos 

multilingües, las competencias digitales y la alfabetización digital, reconociendo los 

problemas específicos a que se enfrentan las personas con discapacidad y necesidades 

específicas, así como los grupos en situación de vulnerabilidad;  

 5. Alienta una estrecha armonización entre el proceso de la Cumbre Mundial 

y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible6, solicitada en la resolución 70/125 

de la Asamblea General, resaltando la contribución intersectorial de la tecnología de 

la información y las comunicaciones a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 

erradicación de la pobreza y observando que el acceso a las tecnologías de la 

__________________ 

 3  A/74/821. 

 4  A/75/982. 

 5  A/77/62-E/2022/8. 

 6  Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/A/RES/76/6
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/74/821
https://undocs.org/es/A/75/982
https://undocs.org/es/A/77/62
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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información y las comunicaciones se ha convertido también en un indicador de 

desarrollo y en una aspiración en sí mismo;  

 6. Reafirma su entendimiento de que el éxito de la Agenda 2030 dependerá 

de un mayor acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones; 

 7. Reconoce que la infraestructura de la tecnología de la información y las 

comunicaciones es fundamental para alcanzar el objetivo de la inclusión digital y que 

la brecha digital persiste entre distintos grupos de ingresos, grupos de edad, zonas 

geográficas y entre los géneros y, por consiguiente, recuerda su adhesión a la meta  9.c 

de la Agenda 2030, que llama a aumentar significativamente el acceso a la tecnología 

de la información y las comunicaciones y a esforzarse por proporcionar acceso 

universal y asequible a Internet en los países menos adelantados para 2020, y, a ese 

respecto, observa la importancia de la Agenda Conectar 2030 de las 

Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información y la Comunicación Mundiales, 

incluida la Banda Ancha, para el Desarrollo Sostenible;  

 8. Acoge con beneplácito la evolución y difusión notables que han tenido las 

tecnologías de la información y las comunicaciones que, apoyadas por las 

contribuciones de los sectores público y privado, han logrado penetrar en casi todos 

los rincones del planeta, han generado nuevas oportunidades de interacción social, 

han facilitado nuevos modelos empresariales y han contribuido al crecimiento 

económico y al desarrollo en todos los demás sectores, y observa al mismo tiempo 

los problemas singulares y emergentes relacionados con su evolución y difusión; 

 9. Observa con preocupación que todavía persisten importantes brechas 

digitales, por ejemplo, entre países y dentro de ellos, y entre mujeres y hombres, que 

deben resolverse, entre otras cosas, fortaleciendo los entornos normativos propicios 

y la cooperación internacional para mejorar la asequibilidad, el acceso, la educación, 

la creación de capacidad, el multilingüismo, la preservación cultural, la inversión y 

la financiación adecuada, reconoce que existe una brecha entre los géneros que forma 

parte de las brechas digitales, y alienta a todos los interesados a que velen por que las 

niñas y las mujeres participen plenamente en la sociedad de la información y las 

mujeres dispongan de acceso a las nuevas tecnologías, especialmente a las tecnologías 

de la información y las comunicaciones para el desarrollo;  

 10. Alienta a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo a que 

siga teniendo debidamente en cuenta el impacto de los cambios tecnológicos rápidos 

fundamentales en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de 

sus mandatos y de los recursos existentes, de conformidad con lo dispuesto en la 

resolución 76/189 de la Asamblea General; 

 11. Acoge con beneplácito la celebración, liderada por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, del Día Mundial de la 

Libertad de Prensa, proclamado por la Asamblea General y conmemorado anualmente 

el 3 de mayo;  

 12. Acoge con beneplácito también la celebración, liderada por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, del Día Mundial de las Telecomunicaciones y 

la Sociedad de la Información, conmemorado anualmente el 17 de mayo;  

 13. Observa que sigue en marcha la aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial, poniendo de relieve, en particular, el hecho de que participen múltiples 

interesados y la función que han desempeñado a este respecto los principales 

organismos en calidad de facilitadores de las líneas de acción, así como el pap el de 

las comisiones regionales, las iniciativas regionales de examen de la Cumbre Mundial 

y el Grupo de las Naciones Unidas sobre la Sociedad de la Información, y expresa su 

reconocimiento por el papel que ha desempeñado la Comisión de Ciencia y 

https://undocs.org/es/A/RES/76/189
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Tecnología para el Desarrollo, que ha ayudado al Consejo Económico y Social 

actuando como centro de coordinación en el seguimiento de la Cumbre Mundial en 

todo el sistema; 

 14. Reconoce el valor y el principio de la cooperación y la participación de 

múltiples interesados que han caracterizado el proceso de la Cumbre Mundial desde 

su comienzo y que se reconocen claramente en la Agenda 2030, y observa que los 

Gobiernos, las organizaciones internacionales, el sector privado, la sociedad civil, las 

comunidades académica y técnica y las alianzas entre múltiples interesados, dentro 

de sus respectivas funciones y responsabilidades, llevan a cabo muchas actividades 

en apoyo de los objetivos de la Cumbre Mundial y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible; 

 15. Recalca la importancia de la colaboración permanente entre las entidades 

que participan en el proceso de seguimiento y examen de la Cumbre Mundial y el 

Mecanismo de Facilitación de la Tecnología, incluido su foro de múltiples interesados 

sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, y alienta a que se mantenga;  

 16. Toma nota de los informes de muchas entidades de las Naciones Unidas, 

presentados como aportaciones a la preparación del informe anual del Secretario 

General a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y publicados en el 

sitio web de la Comisión de conformidad con lo dispuesto en la resolución 2007/8 del 

Consejo, de 25 de julio de 2007, y recuerda la importancia de que haya una estrecha 

coordinación entre los principales facilitadores de las líneas de acción y con la 

secretaría de la Comisión; 

 17. Observa la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial a nivel 

regional facilitada por las comisiones regionales, como se señala en el informe del 

Secretario General sobre los progresos realizados en la aplicación y el seguimiento 

de los resultados de la Cumbre Mundial a nivel regional e internacional, incluidas las 

medidas adoptadas a este respecto, y pone de relieve la necesidad de seguir abordando 

cuestiones de interés particular para cada región, centrándose en las dificultades y los 

obstáculos que puedan surgir en cada una de ellas en relación con la aplicación de 

todos los objetivos y principios establecidos por la Cumbre Mundial, con particular 

atención a la tecnología de la información y las comunicaciones para el desarrollo;  

 18. Reitera la importancia de utilizar instrumentos eficaces para mantener la 

coordinación de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial por parte de 

los múltiples interesados, a fin de alentar la colaboración y las alianzas entre todos 

los interesados, incluidas las organizaciones internacionales, intercambiar 

información entre los facilitadores de las líneas de acción y otros interesados, 

determinar los aspectos que requieren mejoras y examinar las modalidades de 

presentación de informes sobre el proceso de aplicación en conjunto;  

 19. Alienta a todos los interesados a que sigan aportando información a la base 

de datos sobre el inventario que mantiene la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones sobre el cumplimiento de los objetivos establecidos por la 

Cumbre Mundial, e invita a las entidades de las Naciones Unidas a que actualicen la 

información sobre sus iniciativas en esa base de datos;  

 20. Resalta la urgente necesidad de que las recomendaciones que figuran en 

los documentos finales de la Cumbre Mundial se incorporen en las directrices 

revisadas para los equipos de las Naciones Unidas en los países sobre la preparación 

de las evaluaciones comunes para los países y los Marcos de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, incluida la adición de un componente 

de tecnología de la información y las comunicaciones para el desarrollo, para lo cual 
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el Grupo de las Naciones Unidas sobre la Sociedad de la Información ha ofrecido su 

ayuda; 

 21. Recuerda la resolución 60/252 de la Asamblea General, de 27 de marzo 

de 2006, en la que la Asamblea pidió al Consejo que supervisara la aplicación en todo 

el sistema de los resultados de las fases de Ginebra y Túnez de la Cumbre Mundial;  

 22. Recuerda también que, en su resolución 70/125, la Asamblea General pidió 

que se siguieran presentando al Consejo, por conducto de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo, informes anuales sobre la aplicación de los resultados 

de la Cumbre Mundial, y reafirma el papel que desempeña la Comisión, enunciado en 

la resolución 2006/46 del Consejo, en la prestación de asistencia al Consejo como 

centro de coordinación en el seguimiento en todo el sistema, en especial en relación 

con el examen y la evaluación de los progresos realizados en la aplicación de los 

resultados de la Cumbre Mundial; 

 23. Exhorta a todos los Estados a que, al construir la sociedad de la 

información, tomen las disposiciones necesarias para evitar cualquier medida 

unilateral que no esté en consonancia con el derecho internacional y la Carta de las 

Naciones Unidas y que entorpezca el pleno logro del desarrollo social y económico 

de la población de los países afectados y menoscabe su bienestar, y a que se abstengan 

de adoptar medidas de esa índole;  

 24. Acoge con beneplácito el hecho de que, gracias a que la rápida expansión 

de la telefonía móvil y la conexión de banda ancha a Internet se ha acelerado aún más 

durante la pandemia, en 2021, el 95 % de la población mundial vivía al alcance de 

una red móvil de banda ancha y 4.900 millones de personas, o el 63  % de la población 

mundial, utilizaba Internet, de acuerdo con los objetivos de la Cumbre Mundial; el 

valor de esos adelantos se ve aumentado con la aparición de nuevos servicios y 

aplicaciones electrónicos y móviles relacionados con la salud, la agricultura, la 

educación, los negocios, el desarrollo, los servicios financieros y gubernamentales, la 

participación cívica y los servicios transaccionales, que ofrecen un gran potencial 

para el desarrollo de la sociedad de la información;  

 25. Observa con gran preocupación que muchos países en desarrollo carecen 

de acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones a un costo 

razonable y que, para la mayoría de los pobres, la promesa de la ciencia y la 

tecnología, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, aún no 

se ha cumplido, y pone de relieve la necesidad de aprovechar efectivamente la 

tecnología, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, y de 

promover la alfabetización digital para reducir la brecha digital y la brecha de 

conocimientos; 

 26. Reconoce que las tecnologías de la información y las comunicaciones 

brindan nuevas oportunidades y plantean nuevas dificultades, y que hay una 

necesidad apremiante de superar los grandes obstáculos a que se enfrentan los países 

en desarrollo para acceder a las nuevas tecnologías, como la falta de un entorno 

propicio adecuado, recursos suficientes, infraestructura, educación, capacidad, 

inversión y conectividad, así como las cuestiones relacionadas con la propiedad, la 

reglamentación y las corrientes de la tecnología y, a este respecto, exhorta a todas las 

partes interesadas a que proporcionen recursos suficientes e intensifiquen sus 

actividades de creación de capacidad y la transferencia de tecnología y conocimientos 

a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los países sin 

litoral, a fin de alcanzar una sociedad empoderada desde la perspectiva digital y una 

economía del conocimiento;  

 27. Reconoce también que las redes de acceso a servicios de banda ancha se 

están extendiendo rápidamente, en particular en los países desarrollados, y recalca la 

https://undocs.org/es/A/RES/60/252
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apremiante necesidad de abordar la creciente brecha digital que existe en lo que 

respecta a la disponibilidad, asequibilidad, calidad del acceso y utilización de esos 

servicios en los países de ingreso alto, los países de ingreso mediano y los países de 

ingreso bajo, entre ellos y con otras regiones, prestando especial atención a apoyar a 

los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y África, 

como continente; 

 28. Reconoce además que la transición a un entorno en que predominan las 

comunicaciones móviles y a nuevos servicios y plataformas digitales está 

transformando profundamente las estrategias de las empresas y que es necesario hacer 

un examen a fondo de la forma en que las personas y las comunidades utilizan las 

redes y los dispositivos, así como de las estrategias gubernamentales y la forma en 

que las redes de comunicaciones pueden utilizarse para lograr objetivos de desarrollo;  

 29. Reconoce que, a pesar de todos los adelantos y las mejoras observadas en 

algunos aspectos, en muchos países en desarrollo las tecnologías de la información y 

las comunicaciones y sus aplicaciones aún no están disponibles para la mayoría o 

quedan fuera de su alcance económico, en particular la población de las zonas rurales;  

 30. Reconoce también que el número de usuarios de Internet está aumentando 

y que, en algunos casos, también está cambiando el carácter de la brecha digital y la 

brecha de conocimientos, que antes consistía en la disponibilidad de acceso y ahora 

está relacionado con la calidad de ese acceso, la información y las competencias que 

pueden adquirirse y su utilidad para los usuarios, y reconoce a este respecto que es 

necesario dar prioridad a la utilización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones adoptando enfoques innovadores, incluida la participación de 

múltiples interesados, en el marco de las estrategias de desarrollo nacionales y 

regionales; 

 31. Pone de relieve, a este respecto, la importancia vital del multilingüismo y 

el contenido local en la sociedad de la información e insta a todas las partes 

interesadas a que alienten la creación de contenidos educativos, culturales y 

científicos en línea, así como el acceso a ellos, a fin de promover la calidad del acceso 

y garantizar que todas las personas y culturas puedan expresarse y tener acceso a 

Internet en todos los idiomas, incluidas las lenguas indígenas;  

 32. Reconoce la importancia de la creación de capacidad humana, un entorno 

propicio y una infraestructura resiliente de tecnología de la información y las 

comunicaciones, así como de promover alianzas entre múltiples interesados, y la 

asistencia a los países en sus esfuerzos por fortalecer la función de facilitación de la 

tecnología de la información y las comunicaciones para lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible;  

 33. Insta a que se siga centrando la atención en maximizar los beneficios para 

el desarrollo derivados del comercio electrónico, mediante la iniciativa eTrade fo r All 

(iniciativa de Comercio Electrónico para Todos), que aporta un nuevo enfoque para 

el desarrollo del comercio mediante intercambios electrónicos al permitir que los 

países en desarrollo obtengan más fácilmente asistencia técnica para crear la 

capacidad necesaria con el fin de realizar transacciones electrónicas y que los 

donantes tengan un panorama claro de los programas que pueden financiar;  

 34. Reconoce, a este respecto, que la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo ha iniciado y realizado evaluaciones rápidas sobre la 

preparación de los países menos adelantados para el comercio electrónico, en 

cooperación con otros donantes y organizaciones, a fin de concienciar sobre las 

oportunidades y los desafíos relacionados con el aprovechamiento del comercio 

electrónico en los países menos adelantados;  
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 35. Toma nota del Informe sobre la economía digital 2021, de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el que se examina el papel 

de los flujos de datos transfronterizos para el desarrollo a la hora de maximizar los 

logros en materia de desarrollo equitativo y minimizar los riesgos y las repercusiones 

que conllevaría la fragmentación del espacio digital;  

 36. Acoge con beneplácito la celebración del quinto período de sesiones del 

Grupo Intergubernamental de Expertos en Comercio Electrónico y Economía Digital 

en Ginebra del 27 al 29 de abril de 2022;  

 37. Toma nota del informe global de la Comisión sobre la Banda Ancha para 

el Desarrollo Sostenible titulado The State of Broadband 2021 – People-Centred 

Approaches for Universal Broadband (El estado de la banda ancha 2021: enfoques 

centrados en las personas para la banda ancha universal), y observa con interés los 

esfuerzos sostenidos de la Comisión sobre la Banda Ancha para promover a alto nivel 

el establecimiento de un entorno propicio para una conectividad de banda ancha fiable 

y asequible, en particular por medio de planes nacionales al respecto y alianzas 

público-privadas para que los retos de la agenda de desarrollo se aborden con un 

impacto apropiado y junto con todas las partes interesadas;  

 38. Recuerda que la Comisión sobre la Banda Ancha para el Desarrollo 

Sostenible fijó las metas para 2025 con el fin de “conectar a la otra mitad” y ayudar 

a poner en línea a los 3.800 millones de personas que, en todo el mundo, no están 

conectadas a Internet; 

 39. Reconoce que la economía digital y las tecnologías emergentes tienen un 

enorme potencial para el bien social, la aplicación de los resultados de la Cumbre 

Mundial y el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

 40. Acoge con beneplácito las numerosas iniciativas de las organizaciones de 

las Naciones Unidas que apoyan la aplicación de las líneas de acción de la Cumbre 

Mundial y alienta a todos los facilitadores de las líneas de acción a seguir trabajando 

en dicha aplicación; 

 41. Acoge con beneplácito también la labor del Programa Información para 

Todos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura, cuyo objetivo es ayudar a los Estados Miembros a formular políticas 

encaminadas a reducir la brecha digital y garantizar sociedades del conocimiento 

equitativas, y acoge con beneplácito además la celebración de la Semana Mundial de 

la Alfabetización Mediática e Informacional, del 24 al 31 de octubre de cada año;  

 42. Toma nota, a este respecto, de la Recomendación sobre la Ética de la 

Inteligencia Artificial, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, aprobada el 23 de noviembre de 2021 7; 

 43. Reconoce la labor de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

incluida la celebración de su Conferencia de Plenipotenciarios en Dubái (Emiratos 

Árabes Unidos) del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2018, en la que los miembros 

reafirmaron su compromiso con la visión común de un mundo conectado, acoge con 

beneplácito su labor para apoyar el despliegue de redes inalámbricas de banda ancha 

en los países en desarrollo, en particular mediante la capacitación de expertos locales, 

y aguarda con interés la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios en 

Bucarest del 26 de septiembre al 14 de octubre de 2022; 

__________________ 

 7  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Actas de la 

Conferencia General, 41ª reunión, París, 9-24 de noviembre de 2021, volumen 1: Resoluciones, 

anexo VII. 
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 44. Hace notar la celebración del sexto Foro Mundial de Políticas de las 

Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

organizado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones del 16 al 18 de 

diciembre de 2021; 

 45. Hace notar también la celebración de la Asamblea Mundial de 

Normalización de las Telecomunicaciones, organizada por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones en Ginebra del 1 al 9 de marzo de 2022;  

 46. Hace notar además la celebración de la Conferencia Mundial de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones, organizada por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones en Kigali del 6 al 16 de junio de 2022;  

 47. Observa que el 18º Simposio Mundial sobre los Indicadores de las 

Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 

convocará en 2023;  

 48. Reconoce la labor de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura en la promoción de la inclusión digital y la 

infraestructura digital y de datos en África y otras regiones con el fin de apoyar la 

reducción de la pobreza y la seguridad alimentaria;  

 49. Reconoce también la labor de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre las repercusiones del cambio tecnológico en el empleo;  

 50. Reconoce además la labor del Observatorio Mundial de Cibersalud de la 

Organización Mundial de la Salud, incluido su estudio de la forma en que la salud 

móvil, la telesalud, los historiales médicos electrónicos y el aprendizaje virtual 

pueden contribuir a los objetivos de la cobertura sanitaria universal;  

 51. Reconoce la labor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

incluida la publicación de su Estrategia Digital, que tiene por objeto utilizar el 

potencial de la tecnología digital para contribuir al  logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible;  

 52. Recuerda la publicación de la estrategia del Secretario General en materia 

de nuevas tecnologías, que define la forma en que el sistema de las Naciones Unidas 

prestará apoyo a la utilización de esas tecnologías para acelerar el logro de la 

Agenda 2030 y facilitar su armonización con los valores consagrados en la Carta, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y las reglas y normas del derecho 

internacional; 

 53. Reitera el compromiso de aprovechar el potencial que tienen las 

tecnologías de la información y las comunicaciones para lograr la Agenda 2030 y 

otros objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, observando que dichas 

tecnologías pueden acelerar el progreso hacia el cumplimiento de los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, insta en consecuencia a todos los Gobiernos, el sector privado, 

la sociedad civil, las organizaciones internacionales, las comunidades técnica y 

académica y todos los demás interesados pertinentes a que integren las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en sus enfoques para lograr los Objetivos, y 

solicita a las entidades del sistema de las Naciones Unidas encargadas de facilitar las 

líneas de acción de la Cumbre Mundial que examinen sus modalidades de  

presentación de informes y sus planes de trabajo con el fin de apoyar la 

implementación de la Agenda 2030;  

 54. Observa con gran preocupación que, si bien la brecha digital de género se 

ha ido reduciendo en el ámbito mundial —el 57 % de las mujeres utiliza ahora 

Internet, frente al 62 % de los hombres—, las mujeres siguen estando marginadas 

digitalmente en muchos de los países más pobres del mundo, pone de relieve la brecha 
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digital de género, que persiste en el acceso de las mujeres a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y en el uso, incluso en la educación, el empleo y 

otras esferas del desarrollo económico y social y, en consonancia con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 5, sobre el logro de la igualdad de género y el empoderamiento 

de todas las mujeres y las niñas, exhorta a los Estados Miembros a que adopten todas 

las medidas apropiadas, especialmente mediante la mejora sustancial de la educación 

de las mujeres y las niñas y su participación en las tecnologías de la información y 

las comunicaciones como usuarias, creadoras de contenido, empleadas, 

emprendedoras, innovadoras y dirigentes;  

 55. Observa las numerosas iniciativas orientadas a cerrar la brecha digital de 

género, tales como, entre otras, el Día Internacional de las Niñas en las TIC (Unión 

Internacional de Telecomunicaciones), la Alianza Mundial para la Igualdad de Género 

en la Era Digital (iniciativa “Iguales”) y los premios Iguales en la Tecnología (Unión 

Internacional de Telecomunicaciones y Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres), la Red eTrade para Mujeres 

(Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo), los Indicadores 

de Género para Medios de Comunicación (Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura), Women on the Homepage (las mujeres en la 

página de inicio, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura), la encuesta mundial sobre el género y los medios de comunicación 

(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), el 

Grupo de Trabajo sobre Banda Ancha y Género de la Comisión sobre la Banda Ancha, 

el Foro sobre Mejores Prácticas de Género y Acceso del Foro para la Gobernanza de 

Internet, la labor sobre cuestiones de género que se está realizando en el Foro de la 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, y la labor del Banco Mund ial 

en varios países destinada a promover oportunidades para las mujeres y las niñas en 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como la labor de muchos 

otros interesados al respecto;  

 56. Reafirma el compromiso de prestar especial atención a los problemas 

nuevos y singulares relativos a la tecnología de la información y las comunicaciones 

a que se enfrentan todos los países, en particular los países en desarrollo, como 

dispuso la Asamblea General en los párrafos pertinentes de la resolución 70/125;  

 57. Observa que, si bien en muchas esferas se han sentado cimientos sólidos 

para la creación de capacidad en tecnología de la información y las comunicaciones 

con miras a construir la sociedad de la información, sigue siendo necesario desplegar 

esfuerzos para salvar los obstáculos que persisten, especialmente aquellos a que se 

enfrentan los países en desarrollo y los países menos adelantados, y señala las 

repercusiones positivas de las actividades más amplias de desarrollo de la capacidad 

en las que participan instituciones, organizaciones y entidades que se ocupan de 

cuestiones relacionadas con las tecnologías de la información y las comunicaciones y 

la gobernanza de Internet; 

 58. Reconoce la necesidad de centrarse en las políticas de desarrollo de la 

capacidad y el apoyo sostenible a fin de seguir intensificando el impacto de las 

actividades e iniciativas en los niveles nacional y local encaminadas a prestar 

asesoramiento, servicios y apoyo para construir una sociedad de la información 

inclusiva, centrada en las personas y orientada al desarrollo;  

 59. Observa que siguen surgiendo temas, como las aplicaciones de 

ciberecología y la contribución de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones a la alerta temprana, la mitigación del cambio climático y la 

adaptación a él, la respuesta a los desastres, las redes de contactos sociales, la 

diversidad cultural y lingüística, la virtualización y la computación y los servicios en 

la nube, los servicios de Internet y de otro tipo para dispositivos móviles, las redes 
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comunitarias, la ciberseguridad, la brecha entre los géneros, la protección de la 

privacidad y de la libertad de expresión, tal como se definen en los artículos 17 y 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos8, y el empoderamiento y la 

protección, en particular contra la ciberexplotación y el ciberabuso, de los grupos 

vulnerables de la sociedad, sobre todo de niños y jóvenes;  

 60. Reafirma que, en el documento final del examen general de la aplicación 

de las líneas de acción de la Cumbre Mundial, la Asamblea General pidió que el Foro 

de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información se celebrara anualmente 9, 

y reconoce el valor del Foro para mejorar la cooperación, las alianzas, la innovación 

y el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre todos los interesados en las 

tecnologías de la información y las comunicaciones para el desarrollo sostenible;  

 61. Observa la celebración del Foro de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información de 2021, auspiciado por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones y organizado conjuntamente por la Unión, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo del 17 al 21 de mayo de 2021, sobre el tema “Las tecnologías 

de la información y las comunicaciones para sociedades y economías inclusivas, 

resistentes y sostenibles: líneas de acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 

la Información para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, observa 

también la celebración del Foro de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 

Información 2022 del 30 de mayo al 3 de junio de 2022, sobre el tema “Las 

tecnologías de la información y las comunicaciones para el bienestar, la inclusión y 

la resiliencia: cooperación en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 

para acelerar el avance hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, y observa 

además el proceso de consulta abierta, que tiene por objeto garantizar una 

participación y una implicación amplias en el Foro;  

 62. Alienta a los facilitadores de las líneas de acción a que utilicen el Plan de 

Acción de Ginebra10 como marco para determinar medidas prácticas para que el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones contribuya al logro de la 

Agenda 2030, observando la Matriz de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 

Información y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, elaborada por los organismos 

de las Naciones Unidas; 

 63. Alienta a los facilitadores de las líneas de acción de la Cumbre Mundial a 

que se ciñan estrechamente a la Agenda 2030 al examinar nuevas actividades para 

aplicar los resultados de la Cumbre Mundial, con arreglo a sus mandatos y recursos 

existentes;  

 64. Reitera la importancia de la exhortación hecha por la Asamblea General 

de que todas las partes interesadas integren las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en los enfoques para la aplicación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y su solicitud de que las entidades de las Naciones Unidas encargadas de 

facilitar las líneas de acción de la Cumbre Mundial examinen sus modalidades de 

presentación de informes y sus planes de trabajo para apoyar la implementación de la 

Agenda 2030; 

  

__________________ 

 8  Véase la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 

 9  Véase la resolución 70/125 de la Asamblea General. 

 10  Véase A/C.2/59/3, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/2200(XXI)
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/C.2/59/3
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  Gobernanza de Internet 
 

 65. Reafirma que el Secretario General ha de aplicar los resultados de la 

Cumbre Mundial relacionados con la gobernanza de Internet, en concreto el 

fortalecimiento de la cooperación y la organización del Foro para la Gobernanza de 

Internet, siguiendo dos procesos distintos, y reconoce que los dos procesos pueden 

ser complementarios; 

 66. Reafirma también los párrafos 34 a 37 y 67 a 72 de la Agenda de Túnez 

para la Sociedad de la Información11;  

 67. Reafirma además los párrafos 55 a 65 de la resolución 70/125 de la 

Asamblea General; 

 

  Fortalecimiento de la cooperación 
 

 68. Reconoce la importancia de fortalecer la cooperación en el futuro para que 

los Gobiernos puedan, en igualdad de condiciones, cumplir su papel y sus 

responsabilidades en lo que respecta a las cuestiones de política pública internacional 

relacionadas con Internet, aunque sin intervenir en los asuntos técnicos y 

operacionales cotidianos que no influyen en esas cuestiones;  

 69. Observa la labor del Grupo de Trabajo sobre el Fortalecimiento de la 

Cooperación, establecido por la Presidencia de la Comisión de Ciencia y Tecnología 

para el Desarrollo como solicitó la Asamblea General en su resolución 70/125 para 

formular recomendaciones sobre la forma de seguir fortaleciendo la cooperación 

según lo previsto en la Agenda de Túnez, y observa también que el  Grupo de Trabajo 

consigue la participación plena de los Gobiernos y otros interesados pertinentes, en 

particular de los países en desarrollo, teniendo en cuenta sus diversas opiniones y sus 

conocimientos especializados; 

 70. Observa también que el Grupo de Trabajo celebró cinco reuniones entre 

septiembre de 2016 y enero de 2018 en las que examinó las aportaciones de los 

Estados Miembros y otros interesados, según lo establecido por la Asamblea General 

en su resolución 70/125;  

 71. Toma nota del informe de la Presidencia del Grupo de Trabajo12, que 

incluye referencias al texto completo de todas las propuestas y contribuciones, y 

expresa su agradecimiento a la Presidencia y a todos los participantes que hicieron 

aportaciones y contribuyeron a la labor del Grupo de Trabajo;  

 72. Acoge con beneplácito los progresos realizados por el Grupo de Trabajo 

en muchas esferas y el hecho de que pareciera surgir un consenso respecto de algunas 

cuestiones, aunque persisten importantes divergencias de opiniones sobre otras, y, a 

ese respecto, lamenta que el Grupo de Trabajo no haya podido llegar a un acuerdo 

sobre las recomendaciones relativas a la manera de seguir aplicando la cooperación 

reforzada prevista en la Agenda de Túnez; 

 

  Foro para la Gobernanza de Internet 
 

 73. Reconoce la importancia del Foro para la Gobernanza de Internet y de su 

mandato de actuar como tribuna que posibilite el diálogo entre múltiples interesados 

sobre diversos asuntos, como se indica en el párrafo 72 de la Agenda de Túnez, en 

particular temas de políticas públicas relativos a los elementos claves de la 

gobernanza de Internet;  

__________________ 

 11  Véase A/60/687. 

 12  Véase E/CN.16/2018/CRP.3. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/60/687
https://undocs.org/es/E/CN.16/2018/CRP.3
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 74. Recuerda la decisión, adoptada por la Asamblea General en su resolución 

70/125, de prorrogar el mandato del Foro para la Gobernanza de Internet por otros 

diez años, durante los cuales el Foro debía seguir mostrando avances sobre las 

modalidades de trabajo y la participación de las partes interesadas pertinentes de los 

países en desarrollo;  

 75. Reconoce que en todas las regiones han surgido iniciativas nacionales y 

regionales relacionadas con el Foro para la Gobernanza de Internet, que abordan 

cuestiones de gobernanza de Internet que revisten importancia y prioridad para el país 

o la región que las organiza; 

 76. Recuerda la resolución 70/125 de la Asamblea General, en la que la 

Asamblea pidió a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que, en el 

marco de su presentación periódica de informes, prestara la debida atención al 

cumplimiento de las recomendaciones del informe del Grupo de Trabajo sobre 

Mejoras del Foro para la Gobernanza de Internet de la Comisión 13; 

 77. Hace notar la celebración de la 16ª reunión del Foro para la Gobernanza 

de Internet, organizada en Katowice (Polonia) del 6 al 10 de diciembre de 2021, sobre 

el tema “Internet unida”;  

 78. Aguarda con interés la celebración de la 17ª reunión del Foro para la 

Gobernanza de Internet y la continua aplicación de las recomendaciones que figuran 

en el informe del Grupo de Trabajo sobre Mejoras del Foro para la Gobernanza de 

Internet de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, que son aplicables 

a su proceso preparatorio; 

 79. Acoge con beneplácito, en ese contexto, los constantes progresos 

realizados en el marco de la labor entre períodos de sesiones del Foro para la 

Gobernanza de Internet en relación con las diferentes modalidades para conectar y 

habilitar en línea a los próximos 1.000 millones de usuarios, las coaliciones dinámicas 

y los foros sobre mejores prácticas, así como las contribuciones que realizan los foros 

sobre la gobernanza de Internet, tanto nacionales como regionales;  

 

  Perspectivas futuras 
 

 80. Exhorta a las entidades de las Naciones Unidas a que sigan cooperando 

activamente en la aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial 

a través del sistema de las Naciones Unidas, a que tomen las medidas necesarias y se 

comprometan a construir una sociedad de la información centrada en las personas, 

inclusiva y orientada al desarrollo, y a que actúen de catalizador en la consecución de 

los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran 

en la Agenda 2030; 

 81. Exhorta a todos los interesados a que mantengan entre sus prioridades el 

objetivo de cerrar las brechas digitales, en sus distintas formas, apliquen estrategias 

bien fundadas que contribuyan al fomento del gobierno electrónico y sigan dedicando 

especial atención a las políticas y aplicaciones de la tecnología de la informaci ón y 

las comunicaciones en favor de los pobres, en particular a la cuestión del acceso a 

una banda ancha fiable y asequible en el ámbito local, entre otras cosas mediante 

modelos participativos, con miras a reducir la brecha digital entre los países y en cada 

país para construir sociedades de la información y del conocimiento;  

 82. Insta a todos los interesados a que den prioridad al desarrollo de enfoques 

innovadores que promuevan el acceso universal a la infraestructura de banda ancha a 

un costo asequible para los países en desarrollo y el uso de los servicios de banda 

__________________ 

 13  A/67/65-E/2012/48 y A/67/65/Corr.1-E/2012/48/Corr.1. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/67/65
https://undocs.org/es/A/67/65/Corr.1
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ancha pertinentes a fin de garantizar la construcción de una sociedad de la 

información inclusiva, orientada al desarrollo y centrada en las personas, y de reducir 

al mínimo las brechas digitales; 

 83. Exhorta a todos los interesados a que promuevan un entorno normativo 

propicio para la inversión y fomenten la cooperación y las alianzas público -privadas 

para una inversión sostenible en infraestructura, aplicaciones y servicios de 

tecnología de la información y las comunicaciones, y en contenidos y aptitudes 

digitales, con el fin de asegurar el grado de conectividad necesario para promover los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

 84. Exhorta a las organizaciones internacionales y regionales a que continúen 

evaluando periódicamente la accesibilidad universal de los países a la tecnología de 

la información y las comunicaciones y que presenten informes al respecto, a fin de 

crear oportunidades equitativas para el crecimiento de esas tecnologías en  los países 

en desarrollo; 

 85. Insta a todos los países a que adopten medidas concretas para cumplir los 

compromisos que contrajeron en la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 14;  

 86. Reitera la importancia de los indicadores de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en formato de datos abiertos como instrumentos 

de seguimiento y evaluación para medir la brecha digital entre países y en la sociedad 

y para informar a las instancias decisorias cuando elaboran políticas y estrategias de 

desarrollo social, cultural y económico, pone de relieve la importancia de la 

normalización y la armonización de indicadores fiables y actualizados periódicamente 

y destaca el valor de los datos desglosados por género para contribuir a reducir la 

brecha digital de género;  

 87. Reconoce la importancia de los instrumentos de medición y observación 

digital de apoyo al despliegue y la medición de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible; 

 88. Reitera la importancia del intercambio de las mejores prácticas en todos 

los niveles y, reconociendo la excelencia en la ejecución de proyectos e iniciativas 

que promueven los objetivos de la Cumbre Mundial, alienta a todos los interesados a 

que, como parte indisociable del proceso de seguimiento de la Cumbre Mundial, 

propongan sus proyectos como candidatos a los premios anuales de la Cumbre 

Mundial, al tiempo que toma nota del informe sobre las experiencias positivas 

relacionadas con la Cumbre Mundial;  

 89. Exhorta a las organizaciones de las Naciones Unidas, así como a otras 

organizaciones y otros foros pertinentes, de conformidad con los resultados de la 

Cumbre Mundial, a que examinen periódicamente las metodologías relacionadas con 

los indicadores de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, 

teniendo en cuenta los distintos grados de desarrollo y las circunstancias nacionales, 

y con ese fin:  

 a) Alienta a los Estados Miembros a que desarrollen y pongan en 

funcionamiento infraestructuras de datos a nivel nacional sobre las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, intercambien información sobre estudios por 

países y colaboren con otros países en programas de intercambio para la creación de 

capacidad; 

__________________ 

 14  Resolución 69/313 de la Asamblea General, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/69/313
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 b) Alienta a las organizaciones de las Naciones Unidas y demás 

organizaciones y foros pertinentes a que promuevan la evaluación del impacto de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en el desarrollo sostenible;  

 c) Observa con reconocimiento la labor de la Asociación para la Medición de 

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para el Desarrollo y la 

publicación de la serie Measuring Digital Development, que ofrece información 

acerca de las últimas tendencias y estadísticas sobre el acceso a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y la asequibilidad de estas y la evolución de las 

sociedades de la información y del conocimiento en todo el mundo, incluido el índice 

de desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones; 

 d) Alienta a la Asociación para la Medición de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones para el Desarrollo a que siga dando seguimiento 

a las decisiones pertinentes de la Comisión de Estadística relativas a las estadísticas 

de la tecnología de la información y las comunicaciones a fin de generar estadísticas 

puntuales y de calidad sobre la tecnología de la información y las comunicaciones y 

de aprovechar los posibles beneficios del uso de macrodatos para las estadísticas 

oficiales; 

 90. Invita a la comunidad internacional a que haga contribuciones voluntarias 

al fondo fiduciario especial establecido por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo para apoyar la labor de examen y evaluación de la 

Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo relacionada con el seguimiento 

de la Cumbre Mundial, y al mismo tiempo expresa su reconocimiento por el apoyo 

financiero prestado a ese fondo por los Gobiernos de los Estados Unidos de América, 

Finlandia y Suiza; 

 91. Recuerda la propuesta formulada en la resolución 70/125 de la Asamblea 

General de que la Asamblea celebrara una reunión de alto nivel sobre el examen 

general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial en 2025, e invita a 

la Presidencia de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo a que, en 

consulta con los Estados Miembros y otras entidades pertinentes de las Naciones 

Unidas, presente a la Comisión en su 26º período anual de sesiones un proyecto de 

hoja de ruta en el que se resuman los preparativos para la contribución de la Comisión 

al examen general;  

 92. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General y de las 

deliberaciones conexas de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en 

su 25º período de sesiones, y reconoce la función de la Comisión como centro de 

coordinación para el seguimiento en todo el sistema de los resultados de la Cumbre 

Mundial; 

 93. Pone de relieve la importancia de promover una sociedad de la 

información de carácter inclusivo, prestando particular atención a la reducción de la 

brecha digital y la brecha de la banda ancha, teniendo en cuenta las consideraciones 

de los países en desarrollo, el género y la cultura, así como de los jóvenes y otros 

grupos insuficientemente representados;  

 94. Pide que continúen el diálogo y la labor encaminados a fortalecer la 

cooperación, como se prevé en la Agenda de Túnez;  

 95. Destaca los debates en curso sobre el informe del Secretario General 

titulado “Hoja de ruta para la cooperación digital” y las propuestas contenidas en el 

informe del Secretario General titulado “Nuestra agenda común” pertinentes para la 

Cumbre Mundial y, a este respecto, pide que se celebren nuevas consultas 

transparentes e inclusivas con los Estados Miembros y todas las partes interesadas 

https://undocs.org/es/A/RES/70/125
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pertinentes sobre el camino a seguir, en consonancia con los resultados de la Cumbre 

Mundial;  

 96. Solicita al Secretario General que, con carácter anual, presente a la 

Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo un informe sobre la aplicación 

de las recomendaciones que figuran en la presente resolución y en otras resoluciones 

del Consejo relativas a la evaluación de los progresos cuantitativos y cualitativos 

realizados en la aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial.  
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  Proyecto de resolución II 

  Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Reconociendo el papel de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo como abanderada de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia, la 

tecnología y la innovación para el desarrollo, y como centro de coordinación de las 

Naciones Unidas para la ciencia, la tecnología y la innovación para el desarrollo, en 

el análisis de cómo la ciencia, la tecnología y la innovación, incluidas las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, funcionan como elementos facilitadores de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible1, pues sirve de foro para la planificación 

estratégica, el intercambio de experiencias adquiridas y mejores prácticas, 

proporciona previsiones de las tendencias más importantes de la ciencia, la tecnología 

y la innovación en sectores clave de la economía, el medio ambiente y la sociedad, y 

llama la atención sobre las tecnologías nuevas y emergentes,  

 Reconociendo también la función y la contribución cruciales de la ciencia, la 

tecnología y la innovación en la promoción y el mantenimiento de la competitividad 

de los países en la economía mundial, en la solución de los problemas mundiales y en 

el logro del desarrollo sostenible,  

 Reconociendo además el papel esencial que desempeñan las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la promoción y el empoderamiento de la ciencia, 

la tecnología y la innovación como elementos facilitadores del desarrollo,  

 Recordando el Documento Final de la Cumbre Mundial 20052 y la resolución 

70/125 de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 2015, titulada “Documento 

final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre el examen general de 

la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 

Información”, en los que se reconoció el papel decisivo de la ciencia y la tecnología, 

incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, para el logro de los 

objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, y reafirmando los 

compromisos enunciados en ellos,  

 Recordando también la entrada en vigor, el 4 de noviembre de 2016, del Acuerdo 

de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático3,  

 Recordando además que, en su resolución 76/205 de 17 de diciembre de 2021, 

la Asamblea General reconoció que la adopción de medidas de adaptación al cambio 

climático era una prioridad urgente y un desafío mundial al que se enfrentaban todos 

los países y puso de relieve la urgencia de ampliar la acción y el apoyo, incluida la 

financiación, la creación de capacidad y la transferencia de tecnología, para mejorar 

la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al 

cambio climático en consonancia con los mejores conocimientos científicos 

disponibles, teniendo en cuenta las prioridades y necesidades de los países en 

desarrollo, 

 Observando con gran preocupación que la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) ha tenido repercusiones negativas severas en la salud, la 

seguridad y el bienestar humanos, ha causado graves trastornos en las sociedades y 

las economías y ha tenido efectos devastadores en las vidas y los medios de 

subsistencia, y que los más pobres y los más vulnerables son los más afectados por 

ella, reafirmando la aspiración de volver a encaminar los esfuerzos para lograr los 

__________________ 

 1  Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

 2  Resolución 60/1 de la Asamblea General. 

 3  Véase FCCC/CP/2015/10/Add.1, decisión 1/CP.21, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/125
https://undocs.org/es/A/RES/76/205
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/60/1
https://undocs.org/es/FCCC/CP/2015/10/Add.1
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Objetivos de Desarrollo Sostenible concibiendo y aplicando estrategias de 

recuperación sostenibles e inclusivas para acelerar el progreso hacia la plena 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y ayudar a reducir 

el riesgo de perturbaciones, crisis y pandemias futuras y a crear resiliencia frente a 

ellas, incluso fortaleciendo los sistemas de salud y logrando la cobertura sanitaria 

universal, y reconociendo que el acceso equitativo y oportuno de todos a vacunas, 

tratamientos y pruebas diagnósticas contra la COVID-19 seguros, de calidad, eficaces 

y asequibles es parte esencial de una respuesta mundial basada en la unidad, la 

solidaridad, la cooperación multilateral renovada y el principio de no dejar a nadie 

atrás,  

 Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo es la secretaría de la Comisión,  

 Reconociendo que la Asamblea General, en sus resoluciones 74/229, de 19 de 

diciembre de 2019, y 76/213, de 17 de diciembre de 2021, relativas a la ciencia, la 

tecnología y la innovación para el desarrollo, alentó a la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que siguiera realizando exámenes de las 

políticas de ciencia, tecnología e innovación con miras a ayudar a los países en 

desarrollo a determinar las medidas necesarias para integrar esas políticas en sus 

estrategias nacionales de desarrollo y asegurar que esas políticas y programas 

respaldaran las agendas nacionales de desarrollo,  

 Recordando la decisión 2021/254 del Consejo Económico y Social, de 22 julio 

de 2021, mediante la cual se prorrogó hasta 2025 el mandato de la Junta Consultiva 

sobre Cuestiones de Género de la Comisión, así como las resoluciones de la Asamblea 

General 70/132, de 17 de diciembre de 2015, y 70/213 y 70/219, de 22 de diciembre 

de 2015, que abordan, respectivamente, los obstáculos que impiden la igualdad de 

acceso de las mujeres y las niñas a la ciencia y la tecnología, y la integración de la 

perspectiva de género en las políticas y los programas de desarrollo,  

 Recordando también las conclusiones convenidas de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre el empoderamiento económico de la 

mujer en el cambiante mundo del trabajo, aprobadas por la Comisión en su  

61er período de sesiones4, en las que, entre otras cosas, se puso de relieve la necesidad 

de gestionar el cambio tecnológico y digital para el empoderamiento económico de 

las mujeres, en particular para fortalecer la capacidad de los países en desarrollo, a 

fin de que las mujeres puedan aprovechar la ciencia y la tecnología para su 

empoderamiento económico en el cambiante mundo del trabajo,  

 Recordando además el documento final del foro titulado “Invertir en las mujeres 

y las niñas en la ciencia para promover un crecimiento ecológico inclusivo”, 

celebrado en Nueva York los días 11 y 12 de febrero de 2019 para conmemorar el Día 

Internacional de las Mujeres y las Niñas en la Ciencia5, 

 Recordando la labor de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

sobre la aplicación de una perspectiva de género a la ciencia, la tecnología y la 

innovación en el taller celebrado en Viena el 18 de enero de 2019, y durante el 

24º período de sesiones de la Comisión el 21 de mayo de 2021, así como la labor de 

la Comisión sobre el tratamiento de la ciencia, la tecnología y la innovación desde 

una perspectiva de desarrollo, incluidos los seminarios y talleres sobre ciencia, 

tecnología e innovación organizados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo en calidad de secretaría de la Comisión,  

__________________ 

 4  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2017, suplemento núm. 7  (E/2017/27), 

cap. I, secc. A. 

 5 A/73/798, anexo I. 

https://undocs.org/es/A/RES/74/229
https://undocs.org/es/A/RES/76/213
https://undocs.org/es/A/RES/70/132
https://undocs.org/es/A/RES/70/213
https://undocs.org/es/A/RES/70/219
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 Tomando nota de la importancia de que los programas y las políticas de 

desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación aborden los diversos aspectos 

de las brechas digitales, en particular la brecha digital entre los géneros, tal como se 

aborda en la alianza mundial “Iguales” y la iniciativa #eSkills4Girls del Grupo de 

los 20, 

 Alentando las iniciativas destinadas a promover el papel de la mujer en la 

ciencia, la tecnología y la innovación en los países en desarrollo, entre ellos los 

Premios L’Oréal-UNESCO para las Mujeres en la Ciencia, las becas para mujeres en 

las primeras etapas de su carrera de la Organización de Mujeres Científicas del Mundo 

en Desarrollo y los Premios Kwame Nkrumah de la Unión Africana para la excelencia 

científica de las mujeres, 

 Reconociendo que capacidades como, por ejemplo, la educación básica y las 

capacidades en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, diseño, gestión y 

competencias empresariales son fundamentales para la innovación eficaz pero se 

distribuyen de forma desigual en los distintos países, y que la disponibilidad, la 

accesibilidad y la asequibilidad de una educación de calidad en materia de ciencia, 

tecnología y matemáticas en la enseñanza primaria, secundaria y terciaria son 

esenciales y deberían promoverse, priorizarse y coordinarse a fin de crear un entorno 

social propicio para la promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación,  

 Recordando la resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 

de 2015, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”, en la que la Asamblea adoptó un amplio conjunto de Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y metas universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, 

 Reconociendo el papel decisivo de la ciencia, la tecnología y la innovación y  de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el logro de varios Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, y resaltando el papel de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, junto con la tecnología de la información y las comunicaciones, como 

facilitadoras de la Agenda 2030 para seguir haciendo frente a los desafíos mundiales,  

 Recordando la resolución 69/313 de la Asamblea General, de 27 de julio 

de 2015, relativa a la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, y recordando también el 

establecimiento del Mecanismo de Facilitación de la Tecnología,  

 Resaltando la contribución que la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo puede hacer al Mecanismo de Facilitación de la Tecnología, teniendo 

presente su mandato de fomentar la colaboración y las alianzas entre múltiples 

interesados mediante el intercambio de información, experiencias, mejores prácticas 

y asesoramiento sobre políticas entre los Estados Miembros, la sociedad civil, el 

sector privado, la comunidad científica, las entidades de las Naciones Unidas y otros 

interesados pertinentes para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible con el 

apoyo de la ciencia, la tecnología y la innovación, 

 Recordando que en su resolución 72/228, de 20 de diciembre de 2017, la 

Asamblea General alentó a la Comisión a que promoviera, en el espíritu de la 

Agenda 2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba, la cooperación internacional en 

la esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo,  

 Recordando también que, en la misma resolución, la Asamblea General alentó 

a la Comisión a que debatiera y estudiara modelos de financiación innovadores, como 

medio para atraer nuevos interesados, innovadores y fuentes de inversión de capital 

para la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las soluciones basadas en la innovación, 

en colaboración con otras organizaciones, cuando procediera,  

https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/69/313
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 Observando que el cambio tecnológico rápido puede contribuir a la agilización 

del logro de la Agenda 2030 mediante la mejora de los ingresos reales, haciendo 

posible una propagación más rápida y más amplia de soluciones novedosas a los 

obstáculos económicos, sociales y ambientales, apoyando formas más inclusivas de 

participación en la vida social y económica, reemplazando métodos de producción 

con altos costos ambientales por otros más sostenibles y facilitando instrumentos 

eficaces a los encargados de formular políticas para diseñar y planificar las 

intervenciones en materia de desarrollo,  

 Observando también que las nuevas tecnologías crean empleo y oportunidades 

de desarrollo, aumentando así la demanda de conocimientos y competencias digitales, 

y subrayando la importancia de crear conocimientos y competencias digitales para 

que las sociedades puedan adaptarse a los cambios tecnológicos y beneficiarse de 

ellos, 

 Recordando las resoluciones de la Asamblea General 72/242, de 22 de diciembre 

de 2017, 73/17, de 26 de noviembre de 2018, y 75/316, de 17 de agosto de 2021, en 

las que la Asamblea solicitó al Mecanismo de Facilitación de la Tecnología y a la 

Comisión, por conducto del Consejo Económico y Social, que tuvieran debidamente 

en cuenta el impacto de los cambios tecnológicos rápidos fundamentales en el logro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de sus mandatos respectivos y 

de los recursos existentes, 

 Tomando nota del Informe sobre Tecnología e Innovación 2021 de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el que se 

examina la posibilidad de que las tecnologías de frontera, aun siendo esenciales para 

el desarrollo sostenible, amplíen las desigualdades existentes y creen otras nuevas,  

 Acogiendo con beneplácito la labor de la Comisión sobre sus dos temas 

prioritarios actuales, a saber, “Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo” y “Ciencia, 

tecnología e innovación para el desarrollo urbano sostenible en un mundo posterior a 

la pandemia”, 

 Recordando el marco para los exámenes de las políticas nacionales de ciencia, 

tecnología e innovación que ha elaborado la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo para ayudar a los países a armonizar mejor esas políticas 

con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible6, 

 Reconociendo la necesidad de adoptar enfoques de innovación que respondan a 

las necesidades de las comunidades pobres, de base y marginadas en los países en 

desarrollo y desarrollados, protegiendo al mismo tiempo sus datos personales frente 

al uso indebido y respetando la propiedad de los datos personales, que recaben la 

participación de esas comunidades en los procesos de innovación y que incorporen la 

creación de capacidad en las esferas de la ciencia, la tecnología y la innovación como 

componentes fundamentales de los planes nacionales de desarrollo, entre otras cosas, 

mediante la colaboración entre los ministerios y los organismos reguladores 

competentes, 

 Reconociendo también la importancia de la protección y privacidad de los datos 

en el marco de la ciencia y la tecnología para el desarrollo, 

 Reconociendo además que los ejercicios de previsión y evaluación tecnológicas, 

incluidas las tecnologías que tienen en cuenta las cuestiones de género y el medio 

ambiente, podrían ayudar a los encargados de la formulación de políticas y los 

interesados en la implementación de la Agenda 2030 mediante la identificación de los 

problemas y las oportunidades que se podrían abordar estratégicamente, y que las 
__________________ 

 6  Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, documento 

UNCTAD/DTL/STICT/2019/4. 

https://undocs.org/es/A/RES/72/242
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tendencias de la tecnología se deberían analizar teniendo en cuenta el con texto 

socioeconómico más amplio, 

 Reconociendo que los ecosistemas digitales y de innovación bien elaborados 7 

tienen un papel primordial para un desarrollo digital eficaz y la facilitación de la 

ciencia, la tecnología y la innovación,  

 Reconociendo también el aumento de las actividades de integración regional en 

todo el mundo y la dimensión regional conexa de las cuestiones relativas a la ciencia, 

la tecnología y la innovación, 

 Recordando el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 20 al 22 de junio 

de 2012, titulado “El futuro que queremos”8, incluidos los principios en él 

mencionados, 

 Reconociendo la necesidad de movilizar y aumentar la financiación para la 

innovación, especialmente en los países en desarrollo, en apoyo de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, 

 Reconociendo también que las personas de todo el mundo se ven afectadas por 

conmociones diversas, tales como las crisis económicas, las emergencias sanitar ias, 

los conflictos sociales, la guerra y los desastres ocasionados por peligros naturales, y 

que esas conmociones tienen graves repercusiones en los progresos hacia el logro del 

desarrollo sostenible, 

 Recordando que en su resolución 74/306, de 11 de septiembre de 2020, la 

Asamblea General exhortó a los Estados Miembros y a todas las instancias pertinentes 

a que promovieran iniciativas de investigación y creación de capacidad, y a que 

aumentaran la cooperación y el acceso en materia de ciencia, innovación, tecnologías, 

asistencia técnica e intercambio de conocimientos, incluso mediante una mejor 

coordinación entre los mecanismos existentes, especialmente con los países en 

desarrollo, de manera colaborativa, coordinada y transparente y en condiciones 

mutuamente convenidas en respuesta a la pandemia de COVID-19 y con miras a 

promover los Objetivos de Desarrollo Sostenible,  

 Reconociendo la contribución que hacen la ciencia, la tecnología y la innovación 

para mitigar los problemas de sostenibilidad a los que se enfrentan las sociedades 

urbanas durante la recuperación de la COVID-19 y el posterior período de desarrollo,  

 Reconociendo también que la ciencia, la tecnología y la innovación contribuyen 

a crear comunidades resilientes al empoderar y dar voz a las personas, en particular 

las que se encuentran en situación de vulnerabilidad, por medios como ampliar el 

acceso a la educación y la salud, vigilar los riesgos ambientales y sociales, conect ar 

a las personas, habilitar sistemas de alerta temprana, impulsar la diversificación 

económica y fomentar el desarrollo económico, y teniendo en cuenta al mismo tiempo 

los efectos negativos para el medio ambiente,  

 Observando los importantes logros de la ciencia, la tecnología y la innovación 

y de las tecnologías de la información y las comunicaciones, y el potencial 

permanente de estas para contribuir al bienestar humano, a la prosperidad económica 

y al empleo, 

__________________ 

 7  El ecosistema digital incluye diversos componentes, tales como la infraestructura tecnológica, la 

infraestructura de datos, la infraestructura financiera, la infraestructura institucional y la 

infraestructura humana. 

 8  Resolución 66/288 de la Asamblea General, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/74/306
https://undocs.org/es/A/RES/66/288
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 Observando también que las políticas de ciencia, tecnología e innovación deben 

armonizarse para abordar las tres dimensiones del desarrollo sostenible, a saber, el 

desarrollo económico, el progreso social y la protección del medio ambiente,  

 Tomando en consideración que los conocimientos tradicionales pueden servir 

de base para el desarrollo tecnológico y la gestión y el uso sostenibles de los recursos 

naturales, 

 Teniendo en cuenta que la cuarta revolución industrial ofrece a los países en 

desarrollo una oportunidad para la actualización tecnológica y la recuperación 

económica, 

 Alentando la formulación y aplicación de políticas públicas que aborden los 

efectos del cambio tecnológico rápido en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, 

 Observando que la eficacia de las políticas de tecnología e innovación a nivel 

nacional se ve facilitada, entre otras cosas, por la creación de entornos normativos 

que permitan a las instituciones de enseñanza e investigación, las empresas y la 

industria innovar, invertir y traducir los adelantos de la ciencia, la tecnología y la 

innovación en empleo y crecimiento económico, en los que se incorporen todos los 

elementos interrelacionados, como la transferencia de conocimientos,  

 Observando también que diversas iniciativas en curso y futuras relacionadas con 

la ciencia, la tecnología y la innovación se refieren a cuestiones importantes 

relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible,  

 Recomienda las siguientes medidas para que las examinen los Gobiernos 

nacionales, la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo:  

 a) Se alienta a los Gobiernos a que, a título individual y colectivamente, 

tengan en cuenta las conclusiones de la Comisión y consideren la posibilidad de 

adoptar las medidas siguientes: 

 i) Vincular estrechamente la ciencia, la tecnología, la innovación y las 

estrategias de desarrollo sostenible dando prioridad a la creación de capacidad 

en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones y de ciencia , 

tecnología e innovación en los planes de desarrollo nacionales;  

 ii) Promover las capacidades locales de innovación para el desarrollo 

económico inclusivo y sostenible mediante la reunión de los conocimientos 

locales en materia de ciencia, formación profesional e ingeniería, la 

movilización de recursos de múltiples cauces, la mejora de la tecnología básica 

de la información y las comunicaciones y el apoyo al desarrollo de la 

infraestructura, incluida la infraestructura inteligente, mediante la colaboració n 

con los programas nacionales y entre ellos;  

 iii) Alentar y apoyar los esfuerzos en materia de ciencia, tecnología e 

innovación conducentes a la creación de infraestructura y políticas que apoyen 

la expansión mundial de la infraestructura, los productos y los servicios de 

tecnología de la información y las comunicaciones, incluido el acceso a Internet 

de banda ancha para todos, en particular las mujeres, las niñas y los jóvenes y 

las personas con necesidades especiales y de comunidades remotas y rurales, 

catalizando las iniciativas de múltiples interesados con el fin de acelerar el 

incremento de los nuevos usuarios de Internet e intentando mejorar la 

asequibilidad de esos productos y servicios;  

 iv) Llevar a cabo una investigación sistémica, que incluya aspectos 

relacionados con las cuestiones de género, para los ejercicios de previsión de 
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las nuevas tendencias de la ciencia, la tecnología y la innovación y de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones y sus efectos en el 

desarrollo, en particular en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible; 

 v) Colaborar, con la participación de diversos interesados, incluidos los 

organismos pertinentes de las Naciones Unidas y todas las demás entidades y 

foros que corresponda, como la Comisión y el foro de múltiples interesados 

sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, para formular, adoptar y aplicar políticas de ciencia, 

tecnología e innovación destinadas a contribuir a la aplicación de los Objetivos; 

 vi) Seguir teniendo debidamente en cuenta el impacto de los cambios 

tecnológicos rápidos fundamentales en el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en el marco de sus mandatos respectivos y de los recursos existentes, 

de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 

72/242, 73/17 y 75/316; 

 vii) Utilizar los ejercicios de previsión estratégica a fin de detectar posibles 

deficiencias en la educación a mediano y largo plazo y abordarlas mediante una 

combinación de políticas, en las que se incluya la promoción de la enseñanza de 

la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas, así como la formación 

profesional y la alfabetización digital y en el uso de datos, que tengan en cuenta 

la perspectiva de género; 

 viii) Emplear la previsión estratégica como proceso para alentar un debate 

estructurado entre todos los interesados, como los representantes de los 

gobiernos, la ciencia, la industria y la sociedad civil y el sector privado (en 

particular, las pequeñas y medianas empresas), con miras a crear un 

entendimiento común de los problemas a largo plazo, como el carácter 

cambiante del trabajo y la creación de consenso sobre las políticas futuras, y 

ayudar a satisfacer las necesidades actuales y emergentes en materia de 

competencia y adaptación al cambio; 

 ix) Incluir las competencias digitales, como, por ejemplo, el emprendimiento 

y las aptitudes interpersonales complementarias, en los planes de estudios de la 

educación formal y las iniciativas de aprendizaje permanente, teniendo en 

cuenta las mejores prácticas, los contextos locales y las necesidades, y velando 

por que la educación se imparta de modo tecnológicamente neutro;  

 x) Abordar las consecuencias que la cuarta revolución industrial y los 

cambios fundamentales en la economía digital tienen para los mercados de 

trabajo; 

 xi) Emprender iniciativas de previsión estratégica sobre las cuestiones 

mundiales y regionales a intervalos periódicos y cooperar en la elaboración de 

una representación gráfica para analizar y comunicar los resultados de la 

previsión tecnológica, incluidos los proyectos piloto, con otros Estados 

Miembros, utilizando los mecanismos regionales existentes, y en colaboración 

con las partes interesadas pertinentes;  

 xii) Realizar ejercicios de evaluación y previsión tecnológicas como proceso 

para alentar un debate estructurado entre todos los interesados con miras a crear 

un entendimiento común de las implicaciones del cambio tecnológico rápido;  

 xiii) Alentar a que se examinen los progresos realizados en la integración de  la 

ciencia, la tecnología y la innovación en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible; 

https://undocs.org/es/A/RES/72/242
https://undocs.org/es/A/RES/73/17
https://undocs.org/es/A/RES/75/316


 

E/2022/31 

E/CN.16/2022/4 

 

22-06525 29/45 

 

 xiv) Realizar evaluaciones, entre otras cosas sobre los aspectos relacionados 

con las cuestiones de género, de los sistemas nacionales de innovación, 

incluidos los ecosistemas digitales, apoyándose en los ejercicios de previsión, a 

intervalos periódicos, para detectar deficiencias en los sistemas y efectuar 

intervenciones eficaces de políticas a fin de fortalecer los componentes más 

débiles y comunicar los resultados a los demás Estados Miembros y, con 

carácter voluntario, facilitar apoyo financiero y conocimientos especializados 

para implantar el marco para los exámenes de las políticas nacionales de ciencia, 

tecnología e innovación en los países en desarrollo interesados; 

 xv) Reconocer la necesidad de promover la dinámica funcional de los sistemas 

de innovación y otras metodologías pertinentes sobre la base de la 

diversificación de los instrumentos de política para apoyar las prioridades de 

desarrollo en materia de ciencia, tecnología e innovación, a fin de reforzar la 

coherencia de esos sistemas para el desarrollo sostenible;  

 xvi) Alentar a los nativos digitales a que desempeñen una función clave en los 

enfoques comunitarios, incluidos los enfoques con perspectiva de género, para 

la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación y 

facilitar la utilización de tecnologías de la información y las comunicaciones en 

el contexto de la Agenda 2030; 

 xvii) Establecer políticas que apoyen el desarrollo de ecosistemas digitales, 

teniendo en cuenta el potencial de las nuevas tecnologías digitales de superar 

las tecnologías existentes para el desarrollo, que sean inclusivos y tengan en 

cuenta el contexto político y socioeconómico de los países,  y que atraigan y 

apoyen la inversión privada y la innovación, en particular alentando el 

desarrollo del contenido y el emprendimiento a nivel local y velando por la 

disponibilidad de fuentes de datos desglosados sobre ciencia, tecnología e 

innovación; 

 xviii) Implementar iniciativas y programas que fomenten y faciliten la inversión 

y la participación sostenibles en la economía digital;  

 xix) Colaborar con todas las partes interesadas, promover la aplicación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en todos los sectores, 

mejorar la sostenibilidad del medio ambiente, alentar la creación de 

instalaciones adecuadas para reciclar y eliminar los desechos electrónicos y 

promover modalidades de consumo y producción sostenibles;  

 xx) Promover la educación en ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas 

y la alfabetización en estadística, en particular entre las estudiantes, sin por ello 

dejar de reconocer la importancia de las aptitudes interpersonales 

complementarias, como el emprendimiento, mediante el estímulo de la labor de 

mentores y el apoyo a otras iniciativas encaminadas a atraer a las mujeres y las 

niñas a esos ámbitos y mantenerlas en ellos, así como mediante la aplicación de 

una perspectiva de género durante la formulación y la ejecución de políticas que 

aprovechen la ciencia, la tecnología y la innovación;  

 xxi) Apoyar las políticas y las actividades de los países en desarrollo en los 

ámbitos de la ciencia y la tecnología en el contexto de la cooperación Norte -Sur 

así como Sur-Sur, de manera que se complementen pero no se sustituyan unas 

por otras, alentando la asistencia financiera y técnica, la creación de capacidad, 

la transferencia de tecnología en términos y condiciones mutuamente acordados 

y los programas o cursos de capacitación técnica; 

 xxii) Alentar a los países a que aumenten progresivamente la tasa de generación 

de recursos humanos cualificados de gran calidad en todos los niveles 
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proporcionando un entorno que permita la creación de una masa crítica de 

capacidad en materia de recursos humanos, aprovechando la aplicación de la 

ciencia, la tecnología y la innovación para actividades de valor añadido y 

participando eficazmente en dicha aplicación, resolviendo problemas y 

mejorando el bienestar humano; 

 xxiii)  Aumentar el apoyo a las actividades de investigación y desarrollo sobre 

el cambio tecnológico rápido y velar por que las políticas de ciencia, tecnología 

e innovación y las estrategias sobre el cambio tecnológico rápido guarden 

coherencia con la agenda nacional de desarrollo en su conjunto; 

 xxiv) Estudiar la posibilidad de participar en un discurso mundial inclusivo 

sobre todos los aspectos del cambio tecnológico rápido y sus efectos en el 

desarrollo sostenible; 

 xxv) Diseñar y aplicar políticas de ciencia, tecnología e innovación y otras 

políticas pertinentes de forma que respondan a la creación de comunidades 

resilientes, dando prioridad a las propuestas en materia de ciencia, tecnología e 

innovación que ofrezcan una buena relación calidad-precio y un gasto más 

eficiente, y centrándose en actividades que impulsen la resiliencia urbana;  

 xxvi) Apoyar políticas que aumenten la inclusión financiera e incrementen las 

fuentes de financiación y las inversiones directas para las innovaciones 

relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

 xxvii) Alentar la inclusividad de la innovación, especialmente en lo que respecta 

a las comunidades locales, las mujeres y los jóvenes, a fin de asegurar que el 

aumento de la escala y la difusión de las nuevas tecnologías sean inclusivos y 

no creen nuevas brechas; 

 xxviii) Prestar apoyo al Banco de Tecnología para los Países Menos 

Adelantados, como mecanismo para mejorar la base de investigación científica 

e innovación de los países menos adelantados, promover el establecimiento  de 

redes entre los investigadores y las instituciones de investigación, ayudar a esos 

países a tener acceso a tecnologías esenciales y utilizarlas, agrupar las 

iniciativas bilaterales y el apoyo de las instituciones multilaterales y el sector 

privado y ejecutar proyectos que contribuyan a la utilización de la ciencia, la 

tecnología y la innovación para el desarrollo económico en dichos países;  

 b) Se alienta a la Comisión a:  

 i) Seguir desempeñando su función de abanderada de la ciencia, la 

tecnología y la innovación y prestar asesoramiento de alto nivel al Consejo 

Económico y Social y a la Asamblea General sobre cuestiones pertinentes a la 

ciencia, la tecnología, la ingeniería y la innovación y, en este sentido, contribuir 

a orientar el debate temático de alto nivel sobre el impacto del cambio 

tecnológico rápido en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y sus metas, que convocará la Presidencia de la Asamblea General en su 

septuagésimo quinto período de sesiones, y el examen de los progresos 

realizados en la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 73/17 y 

75/316, que se llevará a cabo en su septuagésimo séptimo período de sesiones; 

 ii) Ayudar a formular la importante función de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y de la ciencia, la tecnología y la innovación 

como elementos facilitadores de la Agenda 2030 sirviendo de foro para la 

planificación estratégica, proporcionando previsiones de las tendencias más 

importantes de la ciencia, la tecnología y la innovación en sectores clave de la 

economía, con especial atención a las tecnologías nuevas y emergentes;  

https://undocs.org/es/A/RES/73/17
https://undocs.org/es/A/RES/75/316
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 iii) Examinar la forma en que su labor alimenta y complementa otros foros 

internacionales sobre la ciencia, la tecnología y la innovación y las iniciativas 

de apoyo a la implementación de la Agenda 2030, y se alinea con ellos;  

 iv) Crear conciencia y facilitar el establecimiento de redes y alianzas entre 

diversas organizaciones y redes de previsión tecnológica, en colaboración con 

otros interesados;  

 v) Promover, en el espíritu de la Agenda 2030 y la Agenda de Acción de 

Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para 

el Desarrollo9, la cooperación internacional en la esfera de la ciencia y la 

tecnología para el desarrollo, incluidas la creación de capacidad y la 

transferencia de tecnología en términos y condiciones mutuamente acordados;  

 vi) Concienciar a los encargados de la formulación de políticas acerca del 

proceso de innovación y detectar oportunidades concretas para que los países en 

desarrollo se beneficien de esa innovación, prestando especial atención a las 

nuevas tendencias en materia de innovación que puedan ofrecer posibilidades 

novedosas a los países en desarrollo;  

 vii) Apoyar la colaboración de múltiples interesados en la creación de 

capacidad y el desarrollo tecnológico para el aprendizaje en materia de políticas, 

incluido el apoyo a la participación de los agentes de los sistemas de innovación 

de los Estados Miembros en redes y programas internacionales para seguir 

fomentando su capacidad de innovación;  

 viii) Apoyar las actividades de creación de capacidad para desarrollar, utilizar 

e implantar tecnologías nuevas y existentes en los países en desarrollo, en 

particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países en desarrollo sin litoral;  

 ix) Fortalecer y revitalizar de forma proactiva las alianzas mundiales en 

materia de ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo sostenible, lo que 

supondría la participación de la Comisión en: a) la utilización de la previsión 

tecnológica para establecer el alcance de los proyectos internacionales concretos 

de iniciativas selectivas de investigación, desarrollo e implantación de 

tecnología e iniciativas de creación de capacidad en materia de recursos 

humanos para la ciencia, la tecnología y la innovación; y b) el estudio de 

modelos de financiación innovadores y otros recursos que contribuyan a 

aumentar la capacidad de los países en desarrollo en proyectos e iniciativas de 

colaboración en ciencia, tecnología e innovación;  

 x) Estudiar medios para llevar a cabo las evaluaciones y los ejercicios de 

previsión tecnológica internacionales relativos a tecnologías existentes, nuevas 

y emergentes y a sus implicaciones para el desarrollo sostenible y la 

construcción de comunidades resilientes, incluidos los debates sobre modelos 

de gobernanza para nuevas esferas de desarrollo científ ico y tecnológico; 

 xi) Apoyar a los países en sus esfuerzos por detectar las tendencias futuras en 

lo que respecta a las necesidades de creación de capacidad, incluso mediante 

ejercicios de previsión; 

 xii) Debatir y estudiar modelos de financiación innovadores, por ejemplo la 

inversión de impacto, como medio para atraer nuevos interesados, innovadores 

y fuentes de inversión de capital para la ciencia, la tecnología, la ingeniería y 

__________________ 

 9  Resolución 69/313 de la Asamblea General, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/69/313
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las soluciones basadas en la innovación, en colaboración con otras 

organizaciones, cuando proceda; 

 xiii) Promover la creación de capacidad y la cooperación en la investigación y 

el desarrollo, en colaboración con las instituciones competentes, incluidos los 

organismos pertinentes de las Naciones Unidas, facilitando el fortalecimiento 

de los sistemas de innovación que presten apoyo a los innovadores, en particular 

en los países en desarrollo, a fin de impulsar sus esfuerzos para contribuir al 

logro del desarrollo sostenible; 

 xiv) Ofrecer un foro para intercambiar no solamente los casos de éxito y las 

mejores prácticas, sino también los fracasos y las dificultades principales, y para 

aprender de los resultados de los ejercicios de previsión, los modelos eficaces 

de innovación local, los estudios de casos y la experiencia en el uso de la ciencia, 

la tecnología y la ingeniería para la innovación, incluida la aplicación de nuevas 

tecnologías emergentes, en relación simbiótica con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, para lograr un desarrollo inclusivo y 

sostenible, y compartir las conclusiones con todas las entidades pertinentes de 

las Naciones Unidas, incluso mediante el Mecanismo de Facilitación de la 

Tecnología y su foro de múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y 

la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

 xv) Seguir desempeñando un papel activo en la concienciación sobre el 

potencial de la ciencia, la tecnología y la innovación para contribuir a la 

Agenda 2030 mediante aportaciones sustantivas, según proceda, a los procesos 

y órganos pertinentes de las Naciones Unidas, e intercambiar conclusiones y 

buenas prácticas en materia de ciencia, tecnología e innovación entre los 

Estados Miembros y con otros interesados;  

 xvi) Resaltar la importancia de la labor de la Comisión respecto de la aplicación 

y el seguimiento en las esferas de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y de la ciencia, la tecnología y la innovación en relación con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, labor sobre la cual la Presidencia de la 

Comisión presentaría información en el curso de los exámenes y las reuniones 

pertinentes del Consejo Económico y Social, el foro político de alto nivel sobre 

el desarrollo sostenible y otros foros pertinentes;  

 xvii) Fortalecer e intensificar la colaboración entre la Comisión de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo y la Comisión de la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer, entre otras cosas mediante el intercambio de buenas prácticas y 

enseñanzas extraídas en la integración de una perspectiva de género en l a 

formulación y aplicación de políticas de ciencia, tecnología e innovación y, en 

ese contexto, dar seguimiento a la labor realizada por la Comisión de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo en el taller sobre la aplicación de la perspectiva 

de género a la ciencia, la tecnología y la innovación, que se celebró en Viena el 

18 de enero de 2019; 

 xviii) Desempeñar un papel activo para dar a conocer el Banco de Tecnología 

para los Países Menos Adelantados; 

 c) Se alienta a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo a: 

 i) Buscar financiación de manera proactiva para la ampliación de los 

exámenes de las políticas de ciencia, tecnología e innovación, haciendo hincapié 

en la función crucial que desempeñan las tecnologías de la  información y las 

comunicaciones para potenciar el desarrollo y el aprovechamiento de la 

capacidad en materia de ciencia, tecnología, innovación e ingeniería, y para la 
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aplicación de las recomendaciones formuladas en esos exámenes, según 

proceda, en estrecha cooperación con los organismos de las Naciones Unidas y 

las organizaciones internacionales; 

 ii) Examinar la viabilidad de incluir elementos de previsión estratégica y 

evaluación de ecosistemas digitales en los exámenes de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, posiblemente mediante la inclusión de un capítulo dedicado a 

estos temas; 

 iii) Aplicar tan ampliamente como sea posible su marco para los exámenes de 

las políticas nacionales de ciencia, tecnología e innovación a fin de integrar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otras cosas prestando atención 

específicamente a los enfoques para la innovación centrados en la base de la 

pirámide y a la inclusión social; 

 iv) Planificar actualizaciones periódicas sobre los progresos alcanzados en los 

países en los que se han realizado exámenes de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación e invitar a esos países a que informen a la Comisión de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sobre los progresos realizados, las 

lecciones aprendidas y las dificultades encontradas en la aplicación de las 

recomendaciones; 

 v) Solicitar a la Junta Consultiva sobre Cuestiones de Género de la Comisión 

que haga aportaciones a las deliberaciones y la documentación de la Comisión 

en materia de políticas, que informe en los períodos de sesiones anuales de la 

Comisión sobre los progresos realizados y que integre mejor la perspectiva de 

género en los exámenes de las políticas de ciencia, tecnología e innovación; 

 vi) Solicitar también a la Junta Consultiva sobre Cuestiones de Género de la 

Comisión que elabore propuestas sobre su programa de trabajo actualizado y la 

informe al respecto en el 26º período de sesiones anual de la Comisión;  

 vii) Alentar a los Gobiernos a que utilicen el Banco de Tecnología para los 

Países Menos Adelantados como mecanismo de apoyo a la ciencia, la tecnología 

y la innovación en los países menos adelantados y para ayudar a esos países a 

desarrollar sus propias tecnologías.  
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 B. Proyecto de decisión que se somete a la aprobación del Consejo  
 

 

2. La Comisión recomienda también al Consejo Económico y Social que apruebe 

el siguiente proyecto de decisión:  

 

  Informe de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sobre su 

25º período de sesiones y programa provisional y documentación del 26º período 

de sesiones de la Comisión  
 

 El Consejo Económico y Social:  

 a) Toma nota del informe de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo sobre su 25º período de sesiones1;  

 b) Aprueba el programa provisional y la documentación del 26º período de 

sesiones de la Comisión, que figuran a continuación:  

 1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.  

 2. Progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de los resultados 

de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información a nivel 

regional e internacional.  

 

    Documentación  
 

  Informe del Secretario General 

 3. Ciencia y tecnología para el desarrollo: temas prioritarios: 

  a) Tecnología e innovación para una producción más limpia, 

productiva y competitiva; 

 

    Documentación 
 

  Informe del Secretario General 

  b) Garantizar el agua potable y el saneamiento para todos: una 

solución mediante la ciencia, la tecnología y la innovación.  

 

    Documentación 
 

  Informe del Secretario General 

 4. Presentación de informes sobre los exámenes de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación. 

 5. Elección de la Presidencia y demás miembros de la Mesa del 27º período 

de sesiones de la Comisión. 

 6. Programa provisional y documentación del 27º período de sesiones de la 

Comisión. 

 7. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 26º  período de sesiones. 

  

__________________ 

 1  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2022, suplemento núm. 11  (E/2022/31). 

https://undocs.org/es/E/2022/31
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Capítulo II  
  Progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de 

los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
de la Información a nivel regional e internacional  
 

 

3. La Comisión examinó el tema 2 del programa en su cuarta sesión, celebrada el 

31 de marzo. Para ello, tuvo ante sí los documentos siguientes:  

 a) Informe del Secretario General sobre los progresos realizados en la 

aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información a nivel regional e internacional (A/77/62-E/2022/8);  

 b) Informe resumido preparado por la secretaría de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo respecto de la reunión del grupo de 

expertos entre períodos de sesiones, celebrada en Ginebra de forma híbrida del 17 al 

19 de noviembre de 2021 (E/CN.16/2022/CRP.1). 

4. En su cuarta sesión, que tuvo lugar el 31 de marzo, la Comisión organizó una 

mesa redonda de alto nivel, que estuvo moderada por el Vicepresidente (Hungría).  

5. En la misma sesión, presentó el informe del Secretario General la Directora de 

la División de Tecnología y Logística de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y Jefa de la secretaría de la Comisión.  

6. Hicieron presentaciones los siguientes panelistas: el Vicesecretario General de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones, Malcolm Johnson; la Oficial 

Encargada de la Oficina de la Enviada del Secretario General para la Tecnología, 

Maria-Francesca Spatolisano; Olaf Kolkman, en nombre de la Vicepresidenta de 

Relaciones Institucionales y Empoderamiento de Internet Society, Constance 

Bommelaer de Leusse; y la Directora Superior y Jefa de Gabinete de Asuntos de las 

Naciones Unidas de Microsoft, Lani Cossette.  

7. También en la misma reunión, tuvo lugar un debate ministerial en el que 

intervinieron los siguientes participantes: el Ministro de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones de Egipto, Amr Talaat; el Ministro de Infraestructura de la 

Información y las Comunicaciones de Gambia, Ebrima Sillah; el Ministro de 

Tecnología y Economía Digital, Departamento de Tecnología Digital,  Cultura, 

Medios de Comunicación y Deporte, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Chris Philp; y la Subsecretaria de Investigación y Desarrollo de Filipinas, 

Rowena Cristina L. Guevara.  

8. También formuló una declaración la representante de Hungría.  

 

 

  Medidas adoptadas por la Comisión 
 

 

  Evaluación de los progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de 

los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información  
 

9. En su sesión plenaria de clausura, celebrada el 1 de abril, la Comisión tuvo ante 

sí un proyecto de resolución titulado “Evaluación de los progresos realizados en la 

aplicación y el seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información”, presentado por la Presidencia sobre la base de consultas oficiosas 

facilitadas por la Vicepresidencia (Hungría) y distribuido en un documento oficioso 

publicado únicamente en inglés. Se informó a la Comisión de que el proyecto de 

resolución no tenía consecuencias para el presupuesto por programas.  

10. La Comisión aprobó el proyecto de resolución y recomendó al Consejo 

Económico y Social que lo aprobara (véase cap. I, secc. A, proyecto de resolución I).  

https://undocs.org/es/A/77/62
https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/CRP.1
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Capítulo III  
  Ciencia y tecnología para el desarrollo  

 

 

  Temas prioritarios: 

 a)  Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo 

 b) Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo urbano sostenible 

en un mundo posterior a la pandemia 
 

11. La Comisión examinó el tema 3 del programa en sus sesiones primera, segunda 

y tercera, celebradas los días 28, 29 y 30 de marzo. Para ello, tuvo ante sí los 

documentos siguientes:  

 a) Informe del Secretario General sobre la Industria 4.0 para el desarrollo 

inclusivo (E/CN.16/2022/2); 

 b) Informe del Secretario General sobre ciencia, tecnología e innovación para 

el desarrollo urbano sostenible en un mundo posterior a la pandemia 

(E/CN.16/2022/3);  

 c) Informe sobre la reunión de expertos entre períodos de sesiones, celebrada 

en Ginebra de forma híbrida del 17 al 19 de noviembre de 2021 

(E/CN.16/2022/CRP.1). 

12. En su primera sesión, celebrada el 28 de marzo, la Comisión organizó una mesa 

redonda de alto nivel sobre el tema de 2022 del Consejo Económico y Social y el foro 

político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible “Reconstruir para mejorar después 

de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y al mismo tiempo 

avanzar hacia la plena implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”, en la que intervinieron los siguientes participantes: el Ministro de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, Franklin 

García Fermín; el Ministro de Estado del Ministerio de Ciencia y Tecnología y 

Ciencias de la Tierra de la India, Jitendra Singh; la Ministra de Educación y Ciencia 

de Letonia, Anita Muižniece; el Ministro Federal de Ciencia y Tecnología del 

Pakistán, Shibli Faraz; el Ministro de Ciencia y Tecnología de Filipinas, Fortunato T. 

de la Peña; y la representante de los Estados Unidos de América. La mesa redonda de 

alto nivel estuvo moderada por el Vicepresidente (República Dominicana). 

13. En su segunda sesión, celebrada el 29 de marzo, la Comisión organizó una mesa 

redonda sobre el primer tema prioritario, “Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo”, 

que estuvo moderada por la Vicepresidenta (Portugal).  

14. En la misma sesión, la Directora de la División de Tecnología y Logística de la 

UNCTAD y Jefa de la secretaría de la Comisión presentó el informe del Secretario 

General sobre el primer tema prioritario (E/CN.16/2022/2). 

15. También en la misma sesión, el Director General Adjunto y Director General de 

Relaciones Externas e Investigación sobre Políticas de la ONUDI, Hiroshi Kuniyoshi, 

pronunció un discurso principal.  

16. Hicieron presentaciones los siguientes panelistas: Xiaolan Fu, Directora 

Fundadora del Technology and Management Centre for Development y Catedrática 

de Tecnología y Desarrollo Internacional de la Universidad de Oxford; Keun Lee, 

Catedrático de Economía de la Universidad Nacional de Seúl; Tejpreet S. Cho pra, 

Fundador, Presidente y Director General de Bharat Light and Power; y Renata 

Malheiros Henriques, Coordinadora Nacional del Programa de Emprendimiento Para 

Mujeres del Organismo Brasileño para el Desarrollo de la Pequeña Empresa.  

  

https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/2
https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/3
https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/CRP.1
https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/2
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17. También en la segunda sesión, tuvo lugar un debate ministerial en el que 

intervinieron los siguientes participantes: el Ministro de Ciencia y Tecnología de 

Filipinas, Fortunato T. de la Peña; el Jefe de la Oficina de Transformación Digital de 

la Presidencia de Turquía, Ali Taha Koç; el Ministro de Tecnología y Ciencia de 

Zambia, Felix Mutati; la Subsecretaria de Innovación, Investigación y Transferencia 

de Tecnología del Ecuador, Doralisa Niachimba; y la Secretaria de Estado del 

Ministerio de Investigación, Innovación y Digitalización de Rumania, Tudor 

Prisecaru.  

18. También formularon declaraciones los representantes de Cuba, China y los 

Estados Unidos de América.  

19. Formuló asimismo una declaración un representante de la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones.  

20. En su tercera sesión, celebrada el 30 de marzo, la Comisión organizó una mesa 

redonda de alto nivel sobre el segundo tema prioritario, “Ciencia, tecnología e 

innovación para el desarrollo urbano sostenible en un mundo posterior a la 

pandemia”, que estuvo moderada por el Vicepresidente (Gambia).  

21. En la misma sesión, el Director de la Subdivisión de Ciencia, Tecnología y 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones de la División de Tecnología y 

Logística de la UNCTAD presentó el informe del Secretario General sobre el segundo 

tema prioritario (E/CN.16/2022/3). 

22. También en la misma sesión, la Directora Ejecutiva del Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), Maimunah Mohd 

Sharif, pronunció un discurso principal.  

23. Asimismo, hicieron presentaciones los siguientes panelistas: el Alcalde de 

Recife (Brasil), João Henrique Campos (pronunciada por Rafael Dubeux, Secretario 

de Desarrollo Económico, Ciencia, Tecnología y Educación de la ciudad de Recife, 

en nombre del Alcalde); la Alcaldesa del municipio metropolitano de Gaziantep 

(Turquía), Fatma Şahin; el Director General del Atlantic International Research 

Centre (Portugal), Miguel Belló; y el Presidente de Future Cities Council (Canadá), 

Oualid Ali. 

24. También en la tercera sesión, tuvo lugar un debate ministerial en el que 

intervinieron los siguientes participantes: el Ministro de Educación, Ciencia y 

Tecnología de Nepal, Devendra Paudel; la Secretaria de Estado del Ministerio de 

Investigación, Innovación y Digitalización de Rumania, Tudor Prisecaru; el Ministro 

de Educación Terciaria, Investigación, Ciencia y Tecnología de Botswana, Douglas 

Letsholathebe; la Subsecretaria de Investigación y Desarrollo de Filipinas, Rowena 

Cristina L. Guevara; el Viceministro del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la 

India, Srivari Chandrasekhar; la Ministra de Inversión, Emprendimiento e Industria 

de Seychelles, Devika Vidot; y la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Uganda, Monica Musenero. 

25. También formularon declaraciones los representantes de Portugal, Tailandia, los 

Estados Unidos de América, el Perú y Panamá.  

26. Observatory on Digital Communication también formuló una declaración.  

 

 

  Medidas adoptadas por la Comisión  
 

 

  Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo  
 

27. En su sesión de clausura, celebrada el 1 de abril, la Comisión tuvo ante sí un 

proyecto de resolución titulado “Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo”, 

https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/3
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presentado por la Presidencia sobre la base de consultas oficiosas facilitadas por la 

Vicepresidencia (Gambia) y distribuido únicamente en inglés. Se informó a la 

Comisión de que el proyecto de resolución no tenía consecuencias para el presupuesto 

por programas. 

28. La Comisión aprobó el proyecto de resolución y recomendó al Consejo que lo 

aprobara (véase cap. I, secc. A, proyecto de resolución II).  
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Capítulo IV  
  Presentación de informes sobre los exámenes de las políticas 

de ciencia, tecnología e innovación  
 

 

29. La Comisión examinó el tema 4 del programa en su quinta sesión, celebrada el 

1 de abril.  

30. El Jefe de la Subdivisión de Ciencia, Tecnología y Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones de la División de Tecnología y Logística de la UNCTAD 

expuso las conclusiones preliminares de los exámenes de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación de Botswana y el estudio sobre innovación y emprendimiento 

de Angola. 

31. Formularon declaraciones los siguientes ministros: el Ministro de Educación 

Terciaria, Investigación, Ciencia y Tecnología de Botswana, Douglas Letsholathebe; 

y la Ministra de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de Angola, 

Maria do Rosário Bragança Sambo. 

32. También formuló una declaración el Ministro de Tecnología y Ciencia de 

Zambia, Felix Mutati, para presentar el informe del examen de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación de Zambia.  

33. En la misma sesión, la Comisión escuchó la presentación de la Vicepresidencia 

(Hungría) sobre la evaluación del trabajo de la Comisión por parte de la Mesa, basada 

en las observaciones recibidas de sus miembros.  

34. Tras esa presentación, formularon declaraciones las delegaciones de China, el 

Japón, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia y Portugal.  
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Capítulo V  
  Elección de la Presidencia y demás miembros de la Mesa 

del 26º período de sesiones de la Comisión  
 

 

35. La Comisión examinó el tema 5 del programa en la sesión plenaria de clausura, 

celebrada el 1 de abril de 2022.  

36. La Comisión eligió por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa de su 

26º período de sesiones:  

Vicepresidentes:  

 Muhammadou M. O. Kah (Gambia)  

 Peter Major (Hungría) 

 Ana Cristina Amoroso das Neves (Portugal) 

 Mansour Al-Qurashi (Arabia Saudita) 

37. La Comisión aplazó la elección de la Vicepresidencia de los Estados de América 

Latina y el Caribe. 
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Capítulo VI  
  Programa provisional y documentación del 26º período 

de sesiones de la Comisión  
 

 

38. La Comisión examinó el tema 6 del programa en la sesión plenaria de clausura, 

celebrada el 1 de abril. Tuvo ante sí un documento oficioso que contenía el proyecto 

de programa provisional y la documentación de su 26º período de sesiones.  

39. La Comisión aprobó los temas prioritarios del 26º período de sesiones y el 

proyecto de decisión que se presentaría al ECOSOC sobre el informe del 25º período 

de sesiones y el programa provisional y la documentación del 26º período de sesiones. 

La Comisión también decidió recomendar que el Consejo adoptara la decisión (véase 

cap. I, secc. B).  

40. La delegación de los Estados Unidos de América formuló una declaración antes 

de la aprobación de los temas prioritarios.  
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Capítulo VII  
  Aprobación del informe de la Comisión sobre su 25º período 

de sesiones  
 

 

41. En la sesión plenaria de clausura, celebrada el 1 de abril, la Presidencia de la 

Comisión informó a los miembros de que el informe del período de sesiones se 

prepararía una vez concluyera el 25º período de sesiones de la Comisión y contendría: 

un resumen del período de sesiones, los proyectos de resolución y de decisión 

sometidos al Consejo para su aprobación y las cuestiones de procedimiento.  La 

Comisión recomendó al Consejo que tomara nota del informe de la Comisión sobre 

su 25º período de sesiones mediante un proyecto de decisión aprobado en la sesión 

plenaria de clausura, celebrada el 1 de abril de 2022 (véase el cap. I, secc. B).  
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Capítulo VIII  
  Organización del período de sesiones  

 

 

 A. Apertura y duración del período de sesiones  
 

 

42. El 25º período de sesiones de la Comisión tuvo lugar del 28 de marzo al 1 de 

abril de 2022 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. La Comisión celebró 

cinco sesiones (primera a quinta).  

43. El 28 de marzo, el Presidente, Mansour Al-Qurashi (Arabia Saudita), inauguró 

el 25º período de sesiones de la Comisión.  

44. Durante la sesión plenaria de apertura, formularon declaraciones la Secretaria 

General de la UNCTAD y el Vicesecretario General de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones. 

45. La Comisión también escuchó un mensaje de video del Presidente del Consejo 

Económico y Social, Collen Vixen Kelapile.  

46. En su primera sesión, la Comisión celebró un debate interactivo titulado “Una 

conversación con mentes brillantes”, que estuvo moderado por Imogen Foulkes, 

corresponsal de la BBC en Ginebra. Los ponentes fueron: Yoshua Bengio, Catedrático 

de la Universidad de Montreal, (Canadá); Shoshana Zuboff, Catedrática Emérita de 

la Harvard Business School (Estados Unidos); Daron Acemoglu, Catedrático del 

Instituto Tecnológico de Massachusetts (Estados Unidos); y Carlota Pérez, 

Catedrática Honoraria del University College London (Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte).  

 

 

 B. Participantes  
 

 

47. La lista de participantes en el período de sesiones figura en el documento 

E/CN.16/2022/INF/1.  

 

 

 C. Elección de la Mesa  
 

 

48. Las candidaturas para la Presidencia y demás miembros de la Mesa del 

25º período de sesiones de la Comisión se examinaron con arreglo al procedimiento 

de acuerdo tácito, de conformidad con la decisión 2021/213 del Consejo.  

49. La Comisión eligió, con arreglo a un procedimiento de acuerdo tácito que 

concluyó el 10 de diciembre de 2021, a los siguientes miembros de la Mesa de su 

25º período de sesiones:  

Presidente: 

 Mansour Al-Qurashi (Arabia Saudita) 

Vicepresidentes: 

 Genaro Rodríguez Martínez (República Dominicana) 

50. La Comisión eligió, con arreglo a un procedimiento de acuerdo tácito que 

concluyó el 21 de mayo de 2021, a los siguientes miembros de la Mesa de su 

25º período de sesiones:  

Vicepresidentes:  

 Muhammadou M. O. Kah (Gambia) 

 Peter Major (Hungría) 

 Ana Cristina Amoroso das Neves (Portugal) 

https://undocs.org/es/E/CN.16/2022/INF/1
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 D. Programa y organización de los trabajos  
 

 

51. En su primera sesión, celebrada el 28 de marzo, la Comisión aprobó su programa 

provisional, que figura en el documento E/CN.16/2022/1. El programa es el siguiente: 

 1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

 2. Progresos realizados en la aplicación y el seguimiento de los resultados 

de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información a nivel 

regional e internacional. 

 3. Ciencia y tecnología para el desarrollo:  

  Temas prioritarios: 

  a) Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo;  

  b) Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo urbano 

sostenible en un mundo posterior a la pandemia.  

 4. Presentación de informes sobre los exámenes de las políticas de ciencia, 

tecnología e innovación. 

 5. Elección de la Presidencia y los demás miembros de la Mesa del 

26º período de sesiones de la Comisión.  

 6. Programa provisional y documentación del 26º período de sesiones 

de la Comisión. 

 7. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 25º período de sesiones.  

52. En la misma sesión, la Comisión aprobó la organización de los trabajos 

propuesta, que figuraba en un documento oficioso distribuido en inglés únicamente.  

 

 

 E. Documentación  
 

 

53. La lista de documentos presentados a la Comisión en su 25º período de sesiones 

figura en el anexo del presente informe.  
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Anexo  
 

  Lista de documentos presentados a la Comisión 
en su 25º período de sesiones 
 

 

Signatura 

Tema del 

programa Título o descripción 

   E/CN.16/2022/1  1 Programa provisional anotado y organización 

de los trabajos 

A/77/62-E/2022/8  2 Informe del Secretario General sobre los 

progresos realizados en la aplicación y el 

seguimiento de los resultados de la Cumbre 

Mundial sobre la Sociedad de la Información 

a nivel regional e internacional 

E/CN.16/2022/2  3 a) Informe del Secretario General sobre la 

Industria 4.0 para el desarrollo inclusivo  

E/CN.16/2022/3  3 b) Informe del Secretario General sobre ciencia, 

tecnología e innovación para el desarrollo 

urbano sostenible en un mundo posterior a 

la pandemia  

E/CN.16/2022/CRP.1a 3 Informe de la reunión de expertos entre 

períodos de sesiones (17 a 19 de noviembre 

de 2021) 

E/CN.16/2022/INF/1   Lista de participantes 

 

 a Se puede consultar en https://unctad.org/system/files/official-document/ecn162022crp1_en.pdf. 
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